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HARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  haestra Señora (Q. D. G.) y 
*n augusta Real familia coatinúaa en esta 
corle sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
.. *\ Subsecretaría.—Negociado 3.*

, Renptiáo á informe de la Sección dé Estado y 
Gracia y Justició del Consejo de Estado el expediente 
de áutorüaeioii negada por V. S. al Juez de Hacienda 
pública de esa provincia para procesar á D. José Ji
ménez, Oficial de la Secretaría del Ayuntamiento de 
Alcalá la Real; á D. Diego Palomino, á í>. Dionisio Ur
da y D. Florentino Molina, arrendatario, administra
dor y dependiente del ramo de consumos, ha consul
tado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el expediente en que 
el Gobernador de Jaén denegó la autorización Solici
tada por el Juez de Hacienda de la provincia para 
prócéMár & D. José Jiménez, Oficial de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Alcalá la Real, y á D. Diego Palo
mino , arrendatario de los derechos de consumos, por 
el delito que se les atribuye de allanamiento de mo
rada en el cortijo de las Ventanas, y á lós mismos y 
á D. Doftiingo Urda f  D. Florentino Molina por veja
ción injusta á los dependientes del citado cortijo. 

Resulta:
Que B. José Jiménez, cómo delegado de la Autori

dad local y auxiliado de D. Diego Palomino, D. Do
mingo Urda y Florentino Molina , arrendador el pri
mero , el segundo administrador y el tercero depen
diente de consumos, como funcionarios administrati
vos y pór si se cometía frañde á los derechos de lá 
HSéiéndá j procedieron al reconocimiento de las ala- 
híédás dél cortijo, de las Ventanas, encontrando col
gada en ellas carn* am se había mandado inutilizar: 

Que D. Juan dé la Cruz Sánchez, dueño del cor
tijo, sé quejó contra Jiménez y contra Palomino por
que, según decia, habian cometido el delito de allana
miento dé htoradá, dé cuyo abuso decia haberle dado 
noticias suS dependientes Antonio Freijo, Juan Esteo, 
Antonio Serrano y Francisco Espósito:

Que igualmente Sánchez acusó á los mismos como 
autores de injurias y amenazas á sus criados, quienes 
han confirmado la certeza de esta parte de la de
nuncia :

Que según han declarado cuatro sujetos llamados 
Aniceto Perez, Antonio Frías, Francisco Calleja y 
Antonio Martin, y según también han expuesto los 
mismos á quienes se trata de procesar, no es cierto 
que tuviese lugar el reconocimiento de la casa-corti
jo, ni la amenaza ni vejación injusta de que se acu
sa á los últimos.

Visto el art. 4.* del Código penal, que determina 
que es delito toda acción ú omisión voluntaria pena
da por la ley:

Considerando que si bien los criados del quere
llante aseguran que tuvieron lugar los hechos que se 
denuncian, lo deniegan por su parte los que en nom
bre de la Autoridad, y auxiliándola, concurrieron á 
reconocer la existencia de la carne que se encontró 
colgada:

Considerando que en esta contradicción de aseve
raciones, y por no aparéceí* prueba alguna que fije 
cuál de las dos se ha de tener por más exacta, más 
bien debe estarse por lo que dicen los segundos por 
la presunción á que induce dé que la queja que con
tra ellos se ha formado pueda ser efecto de móviles 
interesados en quienes la han producido:

Considerando que por no haberse acreditado la 
existencia de los abusos que se imputan á los funcio
narios á quienes se trata de procesar, falta la base 
del procedimiento;

La Sección opina que debe confirmarse la nega
tiva del Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Re mi (Q. D. G.) resolver 
de conformidad con lo consultado por la referida 
Sección, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo de 4863.

VAAWONDE.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINISTERIO DE LA GUERRA
El Brigadier Gobernador militar de Melilla, en te- 

légrama de 40 del actual manifiesta que los moros 
permanecen tranquilos, y que con las tropas de la 
guarnición ha recorrido ¡frecuentemente y sin nove
dad tos límites de aquel punto.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MI NI S T E R I O.

Infantería.

i Abril 4 863. Al Director general.—Résolviébdo §é En
tienda para esta corte la próroga de lá licencia que se le 
concedió al Subteniente D. Eduardo Teifceira y Montagul.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Subteniente 
D. Juan Mozas y Nuñez.

Al mismo.—Id. ai id. D. JÓaquin Máftso de Abreu.
Al hdsmo.—Id. al Teniente D. José Agtílló y Linares.
Al mismo.~3d. al CapRaft B IghaCto ftorfetn y García.
Al ftiisino.-Mtd. al id. D. Félix Jiménez y Porras.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Francisco de la Peña 

y  Arévalo.

Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Juan Cifuentes y 
Martínez.

Al mismo.— Id. Real licencia al Teniente D. Miguel Mu
ñoz y Barreda.

Cabúleria.
F Id . id. Al Director general.—Disponiendo quede sin 
efecto el destino al ejército de Ultramar del Teniente Don 
José Marquesi y  Monroy.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia al Brigadier D. Juan de la Lastra.
Al Capitán general de Filipinas.— Aprobando el regre

so á la Península del Subteniente D. Juan Garriga.
Al Director de Artillería.—Concediendo reliefy abono 

de sueldos al Comandante D. Mariano Abarrategui.
Al Capitán general de Puerto-Rico.—Disponiendo que 

se expida título de segundo Maestro de armeros á D. Ce
lestino Echa ve.

Administración militar.
Id id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial primero D. Manuel Rodríguez Monreal.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen

cia á D. Mariano Amorós, Oficial segundo de Secciones- 
Archivo.

Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Florentino González 
Villamil.

Al mismo.— Id próroga al segundo Comandante Don 
Salvador de la Cámara y Ortega.

Cuba.

Id id. Al Capitán general de Cuba.— Negando empleo 
de Mayor al Oficial primero de Administración D. Ma
nuel de Torres.

Al Director dé Administración militar.— Destinando 
con ascenso á Cuba al Oficial tercero D. Miguel García 
Roselló.

Al mismo.—Negando permuta de destinos á D. Pedro 
García y D. Francisco Atienza.

Al Capitán general de Santo Domingo—Nombrando 
Comandante de armas de Cotuy al Coronel D. Tomás 
Ramón

Retirados.
Id. id. Al Director de Caballería.— Concediendo retiro 

al Capitán D. Francisco Recio y Fernandez.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Felipe Piquero y Pozoseco 
Al mismo.— Id. id al id. D. Cayetano Melguizo y Fór

meles.
Al de Infantería— Id. rehabilitación en el retiro al 

soldado José Solís y Cabello.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. trasla

ción de retiro al Capitán D. Demetrio Altés y Travadillo. 
iaUtAv fe n d b h .^ ^  nl'Tfiniftiitft D. Marjnpl Mnn-

AÍ de Burgos— Id. abono de haberes atrasados al se
gundo Comandante retirado D. Manuel Sainz Trápaga.

Al de Galicia.— Id rehabilitación en el retiro al solda
do Miguel Fernandez Muñoz.

Al de Aragón.— Id. mejora de retiro al soldado Loren-
zo Tirado y Yus. T, . , • „  i

Al de las Provincias Vascongadas.— Id. traslación de 
retiro al segundo Comandante D. José Fernandez y er

llanAUte Castilla la V ieja .-ld . relief para volver al goce 
de la pensión en la cruz de María Isabel Luisa ai soldado 
licenciado Vicente Sierra y Perez. . ,  .

Al de Valencia.— Id. id. para id. de la id. en la id. al 
idem Tomás Ferrando y Personat.

Monte-pió.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Se concede licencia para casarse al Subte
niente D. José Vilaplaná y Espinós.

Al mismo.— Id. pensión a Dona Mana Rosa Navarro
v  b c c Ics

Al mismo.— Id. á Doña Marta Vigas y Cenzano.
Al mismo.—Id. á Doña Angela Leonor Levault y  Ta-

Herv ~
Al mismo.—Id. á Doña María de los Dolores Patino

Diaz y Romero. „ . .
Al mismo.—Id. á Dona Rafaela Dalmaü y Simó.
Al mismo.—Id. á Doña Antonia Muñoz ŷ  Rodríguez.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. a 

Doña Blanca Lobo y Picó.
Infantería.

8 id. Al Director general.— Aprobando el pasé á la Pe
nínsula del Capitán D. José Jerez y Molina.

Al mismo.— Concediendo próroga al Capitán ü. fra n 
cisco Morales y  Morales. # f

Al mismo.—Id. permiso para presentarse a exáme
nes en la Escuela de Estado Mayor de artillería al Subte
niente D. Manuel Ferrer y Perez de las Cuevas.

Al mismo. — Id. reliefy abono de sueldos al Capitán
D. Luis Cappa y Béjar. ,

Al mismo. — Id. ai Subteniente D. José García del
Pozo. „  .

Al mismo.— Id. al id. D. Francisco Rosal y Vázquez.
Al mismo.— Id. abono de tiempo al primer Comandan

te D. Vicente Vargas y Peñarubia.
Al m ism o—Id. permiso para presentarse a examen 

en la Escuela de artillería de la Armada al Subteniente 
D. Manuel Teixeira y Montagut.

Al mismo.— Aprobando la comisión conferida al Te
niente D. Pedro Soler y Coruellá.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general.—Nombrando primer Ayu

dante medico supernumerario del ejército de Puerto-Rico 
al segundo D. Jerónimo Romero y Diaz. .

Al mismo.— Id. Farmacéutico auxiliar de la botica del 
hospital militar de Santoña al Licenciado D. José Alcubilla
y Bueno. , . . .

Al mismo.—Destinando como agregado al hospital mi
litar de Barcelona al Médico mayor D. Bartolomé Pons

y SA  ̂mismo.— Id. á Granada al primer Ayudante médi
co D. Eduardo Bravo y Sánchez. A j  .

Al mismo.— Id. al hospital militar del Penon de la Go
mera al segundo Ayudante farmacéutico D. Manuel Fér- 
nandez Portocarrero.

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo un año de 
Real licencia para la Península al primer Médico de Cuba 
D. Manuel Grau y Espalter*

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del regimiento de caballería Alcántara ai Presbí
tero D. José Gámicia y Asensio.

Al mismo. — Id. id. del segundo batallón del etiárto 
regimiento dé artillería al Presbítero D. José Martin Foii- 
tarigos. y

Al mismo.— Id. id. del regimiento infantería Princesa 
al Presbítero D. Fernando Fernandez y Tomás.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de Extremadura. —  Nom

brando Auditor de Guerra de Extremadura á D. Gregorio 
Airieto y  Echevarría.

Belirdd'os.
Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— 

Concediendo ingreso en el cuartel de inválidos al solda
do licenciado Félix Mayoral y Botija.

Al Patriarca Vicario general castrense.—  Id. la vuelta 
al servicio al Capellán párroco D. Domingo Tejero y 
Tornos.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. relief para vol
ver al goce de la pensión eñ la cruz de María Isabel 
Luisa al soldado licenciado Miguel Arnal y Bergalló.

Monte-pió.

Id. id. Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Pedro Bustos y Gómez.

Al mismo.— Id. á Franciseo Utriila y Lima.
Al mismo.— Id. á José Martínez Pondal y Menendez.
Al mismo.— Id. á Antonio Moren te y Alba.
Al mismo.— Id. á Vicenta Fernandez y Benimelí.
Al mismo.— Id. á Basilia Vázquez y García.
Al mismo.— Id. á José Gómez y López.
Al mismo.— Id. á Joaquina Sánchez y Gisbert.
Al mismo.— Id. á Miguel Mateos y Martin.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Declarando que José Sánchez Moras y Méjico care
ce de derecho á la pensión que solicita.

Al m ism o—Id. á Manuel Fernandez y López.
Al mismo.— Id. á Antonio Mvrtin Herrero.
Al Director general de Administración militar.— Con

cediendo las dos pagas de tocas á Doña Casimira López y 
López.

Infantería.

9 id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Joaquín Banquells.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Félix Fariña y Plasencia.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. León Ramo y Marco.
Al mismo.— Id. id. al id. D. Pedro Sanz Ojero.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Pablo Pavón y Gon

zález.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península al 

Capitán D. Cárlos Denir y Trueba.
Al mismo.— Id. id. al Teniente D. Fortunato Rober de 

la Comba y Sociats.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Ramón Pueyo y 

García
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Perez Ortega.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.—  Aprobando una pro
puesta reglamentaria de Jefes y Oficiales.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Interventor 
general militar D. Manuel de Moradillo y Talledo.

Al Capitán general de Cuba.—Aprobando el pase á la 
Península del Oficial primero D. Silverio Casenave y Ji
ménez.

Al mismo.—Id. id. del Oficial segundo D. Santiago Val- 
dés y Hernández.

Al Director de Administración militar.— Aprobando la 
colocación que ha de darse en la escala á D. José Gómez 
de la Torre.

Al mismo.— Id. id. á D Ramón Gómez de la Torre.

Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. — 
Concediendo pensión á José Escobar v Haro.

Al mismo.— Id. á José García Grande.
Al mismo.—Id. á Juan Gordo Moreno.
Al mismo.—Id. á Raimundo Diaz Ollero.
Al mismo.—Id. á Dolores Sorra y Ferrer.
Al m ism o— Id. á Tomás Illan y Maidin.
Al mismo.—Id. á Rosendo Bueno y García.
Al mismo.— Id. á Francisco Boguer y Pelliser.
Al mismo.— Id. á Carmen Mera y Perez.
Al mismo.—Id. á Eustaquio Valverdc y Bello.
Al m ism o.— id. á Doña Julia Millan Jareno y Carrizo.
Al mismo.—Id á Doña María Bartolí y Diaz- ,
Al Sr. Ministro de Ultramar.—Id. á Dona María Joa

quina Guillamas y Galiano. .
Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Conce

diendo licencia para casarse al Teniente Coronel gradua
do D. Pedro Ezpeleta y Maíz.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Vicente Perez y Monguia.
Al mismo.—Id. al Teniente Coronel graduado D. Joa

quín Echiqueri y Rivas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
D B M ARINA.

40 Abril. Concediendo dos meses de licencia para los 
baños de Alhama al Capitán de fragata D. Antonio Coceo 
y Diaz Bustamante

Id. id. Idem autorización á D. Francisco Romero y 
Barrera para presentarse a las oposiciones que para cu 
brir plazas extraordinarias de aspirantes deben verificar
se en el Colegio Naval el \ .* de Mayo próximo.

Id. id. Idem dos meses de licencia para Palma de Ma
llorca al Capitán de fragata D. Eduardo Butler y Ánguita.

Id. id. Nombrando Comandante principal de Marina 
de la provincia de Santo Domingo al Brigadier de la es
cala de reserva D. Rafaél Ruiz de Apodaca.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para es
ta corte al Capitán de fragata D. Zoilo Sánchez Ocaña.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito de Ceuta al 
¡ Teniente de navio D. Luis Ledo y Pulles.

Dirección g e n e r a l d e l R e g is tr o  d e  la  P r o p ie d a d .

Sección 4 .'— Notariado.— Circular.

El art. 4 04 del reglamento dictado para la ejecución 
déla lev del Notariado prescribe que los Notarios levan
ten acta de todo lo que autoricen en el ejercicio de sus 
funciones y que no dé lugar á matriz; mas como no haya 
determinado la forma en que estas deban extenderse, 
ni si han de cobrarse ó no derechos por ellas, la Rui
na (Q. D. G.) se ha dignado mandar lo siguiente: 1 .* Las ac
tas á que se refiere el art 401 de! reglamento deberán le
vantarlas los Notarios haciendo un brevísimo extracto del 
instrumento que hayan librado ó del acto en que hayan 
interpuesto su ministerio, sin necesidad de que copien 
íntegramente aquel ó al que haga relación estet y sí solo 
en cuanto baste para acreditar su autenticidad en caso 
de duda ó impugnación judicial, á excepción de las actas 
de los protestos, que sé redactarán como hasta aquí, y cu
yas copias se librarán de entera conformidad con lo que 
prescribe el Código de Comercio. 2." Los Notarios no exi
girán derechos por levantar las actas de que trata el cita
do artículo del reglamento, si bien cobrarán interina
mente, y sin perjuicio de lo que más adelante se resuel
va, por sus copias, en el único caso de que se las pidan, 
los derechos que marca el Arancel para las del protocolo 

I común. Los derechos que se devenguen por actas de los 
I protestos y sus copias serán los establecidos en el vigen

te Arancel.
I De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro d(
I Gracia y Justicia, lo digo á V para conocimiento de h
I Sala de Gobierno, el de los Notarios de ese territorio }
| efectos consiguientes. Dios guarde á V  muchos años
I Madrid 42 de Abril de 4 863.=E1 Director general. An 
I tonio Romero Ortiz.=Sr. Regente Je la Audiencia de. .

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .

Número 40.

BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICÁ.—  VENTAS POSTERIORES AL Í DE OCTUBRE DE 4858.

C arp eta -extracto  de las relaciones exam inados y aprobadas p o r  esta  Dirección gen era l , representativa  
d d  capital nominal que ha resultado á fa vor  de las corporaciones y establecimientos ju é  se exp resa n  
p o r  ventas de sus bienes ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las ¿nales be remiten á 
la d é la  Deuda pública para  que emita á su favor inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  400, 
á tenor de lo dispuesto en el art. 8 .° de la ley de l .°  de A bril de 4859.

Número Renta Capital nominal Interese?
de Provincia líquida anual d ]gs de, semesUe

Corporaciones y establecimientos. qoe producían 
órden. de que proceden. * los bienes. inscripciones. corriente.

BENEFICENCIA.

MES PK JUNIO DE 1859.

5179 Murcia...................  Hospital de Muía    0,28 209,33 4
5180 Granada.................  Establecimiento de L oja ..    604,63 20.054,32 454,72
5481 Idem................... . Hospital de Huesear  2.487,37 82.912,33 294,29

MES DE JULIO.

5482 Palencia..................  Hospital déla Concepción de Támara. 598,21 19.940,31 265,51
5183 Pontevedra  Idem de la ciudad de Tuy  4 3,76 458,67 5,78
5184 Idem........................  Idem de San Juan de Dios de Ponte

vedra ' . ..................................  1,70 5 ",67 7 i
5185 Idem........................  Real Hospicio de Madrid  4.053,15 34.277,33 490,52
5186 Idem........................  Hospital de Fefiñanes en Cambados. 16 2,28 5.409,33
5187 Idem........................  Idem de Bayona   64,72 2.457,33 ^>^2
5188 Soria.......................  Idem de Agreda  1.054,06 35.135,32 4i8.67

MES DF. AGOSTO.

5189 Murcia.....................  Hospital de Muía    540,66 4 8.022 222 02
5190 Palencia..................  Idem de San Andrés de Torquemada. 218 7.266,66 87,83
5191 Idem......................... Idem de San Antolin v San Bernabé

de Palencia  .'.......................  11.057,28 368.575,92 4.091,88
5192 Pontevedra  Idem de la ciudad de Vigo..................  128,43 4.280,99
o í93 Soria....................... Idem de Agreda  279,48 9,316 4 45,62

MES DE SETIEMBRE.

5194 Palencia..................  Hospital de San Andrés de Torque- 537,03 47.901,65 144,27
mada .................................................

5195 Soria........................  Cuna de expósitos de Soria ............. 401,16 43.371,99 40é,60

MES DE OCTUBRE.
OlVU ................................  ------- , ,

MES DE NOVIEMBRE.

ol 93 Murcia..................... Hospital de Muía     10 03* 99
5199 Palencia................  Beneficencia de Lantadilla................. , , glUac 25"? 25
5200 Segovia...................  Hospital de Villeguillo... . . . . . . . . . .  «-648,9* ob9o4,66
5201 Soria........................ Idem de Nuestra Señora de Guada- 48 413 66 75,29

lupe de Almazan..................... .. i 13 75
5202 Idem....................... Idem de San Estéban de G orm az.. .  i09,0, ai, ^5
5203 Idem........................ Hospicio del Burgo de Osma............. obr’qt 4 2 895*66 *58
5204 Idem........................ Hospital de M oron..............................  ^
5205 Idem........................  Idem de Villasayas.............................. 3^ 8

MES DE DICIEMBRE.

'5 Í06  Murcia...................  Hospital de Muía   •••• 2 i U i ’66 80^ 4
5207 Palencia.................. Idem de Santiago de Cisneros.. . .  . ' - M 8 b
5üu8 Segovií....................  Idem _de la Magdalena de Fuenti- iinn\ 4 4 467 30.75

dueña.................................................. »*.>,«■

mes db enebo de 1860.

6Í09 Córdoba......................  Donación hecha por  D. Juan Her- 34 59166 470,6i
rera al Hospital de Priego.............  ' . ¡ ’ i ?  66 4 96

5210 Idem......................... Casa de expósitos de B u ja lan ce .... .  i M ‘>
5211 Idem.............. ........  Hospital de Nuestra Señora de Gra- {

cia <¡e la villa de Espejo.................
5212 Idem........................  Obra pía de Pedro Muñoz, menor, en g 08» 99 (08,72

Adamuz................   . . . . . . . .  ‘ '
5243 Idem........................ Hospital de Caridad de la villa de 6 107 66 79,57

Hornachuelos....................... ............  1 0 0 .«o • ?
5’ H  Idem ................... Obra pia de Juan López Pulido en

6 , 1 5  « »  « m *  » • «
5216 Idem........................ Patronato fundado por D. Juan IUi- g

fino Cuenca Romero en Cabra--. lb.658i,33 i l D ’08
5217 Idem........................  Hospital de Jesús Nazareno, de 6(j9

Baena   • • • * * * • • • ’ • *
5118 Idem........................  Obra pia de Bartolomé Alejandro g

en Adamuz........................................
5219 ídem........................  Mem de D. Francisco Arana en

f u d o s 3 ’ J8,.?Sa.da. .a.'. . ° .T . . 665,92 22.197,33 303,77
5950 T^ern . . . .  Caudal primitivo del hospital del

Santo Cristo de la Misericordia de
Córdoba, agregado al de crónicos. 43,28 4 442,6b 19,^

5931 Idem ...............  Asociación del Buen Pastor en Cor-

5 » ,  Murcia...................  i ! ' ! .................... . « , »
5223 Segovia.................  Hospicio de Segovia............................. >■

MES DE FEBRERO.

Córdoba................. Hospital de Jesús Nazareno en Cór- ^  ^   ̂ Ó.SÍ8,33 '98,11

5225 Idem.......................  ídem de ’ ^ ^ n  ^ T a h m  ^

5226 Idem.......................  Idem de San Sebastian de Córdoba, S8 ,6 !
agregado al de agudos   W3 ,zu ¿ . / j o,

5227 Idem.......................  Mem de Jesús Nazareno de la villa '  9
de Hiriojosa  r «tbo da 5714

5228 Idem ................. Idem de la villa de Pozoblanco  466,18 • ,
5229 Id e m '.!! .................  Patronato de D. Juan Rufino Cuenca, 17 <03 33 287,83

fundado en Cabra............................ r i s a  í S2799 21,17
5230 Idem......................... Casa de maternidad de Montilla  61,84 • ,
5231 Idem!! . . .................  Obras pias de Francisco Nevado en 30 748,98 372,73

los Pedroches....................... .. .........
5232 Idem........................ Hospital de San Juan de Dios de 9G 4.798,32 26,48

Montilla  ..........   • 3 . '8,6 /
5233 Idem,......................  Beneficencia de la villa de Rute . . . .  >
5234 I d e m ! . ! . ! . ............  Fundación de Juan Marqués Posa

das v Juan Guadarramilla en Dos 9 1 3 5  3 044 99 3616
Torres ...........  - .....................

5235 Idem........................  Obra pia de Pedro Muñoz, menor,  ̂ ^330 15,25
en Adamuz .............  97 9Q 913 964

8236 Idem........................  Caudal de
5237 Idem.......................  Fundación de Alonso Pedrajas en ,u  , 5 4 6f( 46,5»

5 „ 8  Idem boíor.s  d V c i r d . i , :  *7,9! . * * 3  « ,S 8

i á  ¡ S i : : : : : : : : : : :  “ á f „ f S Í ¿ d di c " r to ta ' ^ :  . . . . . .

  . » .< >  . m w .
53*1 Idem.......................  Idem de S,n  t o n  de «ios  de I.u- W K

cena....................................................  1.1 >, o h» 7 Q ¿o
«<.)!<* ínoroño ............. Idem de Santo Domingo..................... 203,67
S f 3 Idem deMuIa :   190,90 6.663,33



Número

érden.

provincias 

de que proceden.

Renta Capital nominal 
líquida anual jag 

Corporaciones y establecimiento?. que producían
los bienes. inscripciones.

Intereses | 
del semestre 1 

corriente.

MES DE MARZO.

b t 44

5245

5246

5247

5248

5249

5250

5251

5252

o2o3
5254*
5255
5256
5257
5258
5259 
526i)
5261
5262
5263

Córdoba.................

Idem......................

Idem .....................

Idem......................

Idem................ ..

Idem......................

Idem......................

Idem......................

Idem......................

Guadalajara..........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Lérida....................
Idem......................
Logroño.................
Idem......................
Murcia...................
Segovia.................
Yalencia...............

Hospital de San Juan de Dios y San
Rodrigo, en Cabra..........................

Idem de San Sebastian de Palma del
Rio.....................................................

Idem del Refugio de G ranada, en
Lucena...............................................

Idem de Jesús Nazareno de Hino-
josa....................................................

Fundación de Juan Márquez Posada 
y Juan Guardarram illa, en Dos
Torres...............................................

Hospital de San Juan de Letran y 
cofradía de la Concepción de Cas
tro del Rio................................. ..

Beneficencia de Yillanueva de Cór
doba...................................................

Hospital de San Bartolomé, agregado
al de Crónicos de Córdoba.............

Obra pia de D. Juan Ruiz Rico, en
Yillanueva de Córdoba...................

Hospital de U ceda.. .........................
Memoria de pobres de Fuencémülan. 
Casa maternidad de Guadalajara . .
Hospital de Hita.................................
Idem de Solsona.................................
Idem de Lérida....................................
Idem de H aro......................................
Idem de Logroño................................
Idem de Muía......................................
Idem de Fuentidueña.. ...................
Idem general de Yalencia.................

MES DE ABRIL.

1.937^3

862,12

2.584,17

22,93

20,58

40,45

938,82

1.014.55

1.585.55 
350,63 
301,27

9.383
389,42
112,35

7,88
152,50
32,10
20,08

489.31
15.163,83

64.567.66

28.737.32 

86.138,99

764,33

686

1.348.33 

31.294

33.818.33

52.351.66 
4 4.687,67
40.042.34 

312.767
4 2.980,67 
3.745 

262,66
5.083.33 
1.070 *

669,33
16.310,32

505.460,84

621,74

244,10

782,34

6,38

6,69

12,25 i 

276,51 I 

304,76

506,07
89.82 
§4,51

3.051,97 
120,03 
%|4,07 

'Í ,í9  
42,08 
í 0,52 
6,60

127.82 
4.398,40

5264
5265

5266

5267
5268

5269
5270
5271
5272
5273
5274

5275

5276
5277

Gerona..................
Guadalajara..........

Idem......................

Idem......................
Logroño.................

Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Idem....................
Idem....................

Murcia.................

Idem....................

Hospital de Gerona.............................
Memoria de D. Diego Cisneros, en

M olina.................. ............................
Obra pia de Masegosa, agregada á la

Beneficencia de Ontanares............
Hospital de Medinaceli.......................
Obra pia de Medina y Montoya , en

San Asensio......................................
Hospital del Refugio de Nájera........
Idem de San Lázaro de Nájera........
Ilem  de Rincón de Soto...................
Idem de Foncea.............................
Idem de Alfaro...................... ..............
Obra pia de Frav Fernando* Fresne

da , de Santo Domingo...................
Pias fundaciones del Cardenal Re-

lluga..................................................
. Hospital de Caravaca.........................
. Idem de Yalencia................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

MES I)E SETIEMBRE DE 1859.

320

25,33

73,42
76,70

18,61 
27,52 
30,91 

515,47 
29,13 

882,58

163,85

5.722,25 
304,40 

4.105,04

10.666.67

844,34

2.447,34
2.556,67

620.33
917.33 

1.030,33
17.182.30 

974
29.419.31

5.461,66

190.744.67 
10.146,66

136.834,60

73,88

5,52

13,18
19,23

3,35
5.41 
5,48

93,48
5,90

163,96

34,91

1.461,35
65.41 

892,89

5278

5279
5280

Pontevedra........

Idem....................
Idem....................

. Ayuntamiento de Tuv, Escuela d e
San Martin de Caldela.................. ..

Escuela de Bouzas...............................
Idem de la ciudad de Vigo................

MES DE OCTUBRE.

13,29 
244,67 

6 i,06

443
8.155,67
2.135,33

40
f»\30 
i 9,13

5231
5282

Pontevedra........
Idem....................

. Escuela de la Lama.............................
, Idem de San Martin de Candelas.. .

MES DE NOVIEMBRE.

40,61 
19 4,72

1.353.67
6.490.67

7,23 
3 >,32

5283
5284
5285
5286

Pontevedra.........
Idem....................
Idem ...................
Soria....................

. Escuela de Lama.................................

. Idem deSavanz.....................*............

. Idem de la ciudad de Yigo................
. Cátedra de latinidad de la villa de 

Hiedes................................................

MES DE DICIEMBRE.

26,86
68,53
34,55

78,57

895,33
2.284,34
4.151,67

2 619

3.46 
6,38 
3,22

8.47

5287
5288

5289

5290
5291

Oviedo................
Pontevedra........

Idem....................

Idem....................
Idem........ ........

. Escuela de Asiego..............................

. Ayuntamiento de Moraña , Escuela
de Savans .......................................

Ayuntamiento de Redon.dela, Escue
la de San Andrés de Cedeira........

, Escuela de la Lama.............................
. Idem de Bouzas...................................

82,83

184,25

117,87
57.37
19.38

2.762, G6

6.141,66

3.929
1.912,33

646

2,34

9,89

6, i 4 
4.88 

42

02 y ó 

5294

Idem....................

Idem....................

MES DE ENERO DE 1 860.

,. Colegio de Educandas de Castro del
Rio.......................... ..........................

. Idem de Educandas de Priego..........

MES DE FEBRERO.

40 1 ,02

727,34
324,62

16.050.66

24.244.66
10.820.66

215,70

315,88
151,73

5295

5296 
5.297

Córdoba..............

Idem....................
Guadalajara,, ,

. Fundación de las Escuelas pias por 
D. Gil Alejandro de Vida en Cabra. 

. Colegio de Educandas de Priego. . . .

. Instrucción pública de la Puebla de 
Yalles.................................................

MES DE MARZO.

3.728,12
357,01

1.341/72

124.270,64 
11.900,32

44.724,03

1.376,86 
14 5,78

457,67

5298

5299

5300

Guadalajara........

Idem....................

L érida.................

. Instrucción pública de la Puebla de
Valles...............................................

. Obra pia de Bernardo Gutiérrez, 
Cosme Sanz y Catalina Medrano
en Atienza... .*.................................

. Magisterio de Pons..............................

MES DE ABRIL.

4 60,53

309,01
39,72

5.351

10.300,34
1.324

52,12

100,32
11,17

5301

5302
5303
5304
5305

Guadalajara.. . . .

Jdem....................
Idem ....................
Logroño..............
Idem....................

. Memorias de Herrera, Pedro Ortega, 
Lucía Carrascal de la S. y de Har-
rete Campuzano en Hita................

. Instrucción pública de Torrubia... .
Pueblo de Mudues..............................

. Obra pia de la Escuela de Estollo...  

. Instituto provincial de Logroño.. . .

1.371,03
235,55 
4 25,63 
20,34 
13,55

45.704,01
7.851.67
4.487.67 

678 
451,66

285,29
59,05
26,33

3,66
2,51

Madrid 9 de Abril de !863.=P. S ., Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES,
O rdenación general de Pagos  

d el M inisterio de Fom ento.
D. Francisco Orodea, contratista que fue de la cons

trucción de dos casillas para peones camineros en la car
retera de Cerezal á Rivadeo, se servirá presentar en esta 
Ordenación general en el término de 15 dias las dos car
tas de pago expedidas por la Caja general de Depósitos en 
25 y 96 de Octubre de 4861, como resguardo de la fianza 
consignada en la misma para garant a de la ejecución de 
las expresadas obras; debiendo este interesado tener en
tendido que si espirado este plazo no se verifica la entre
ga de dichos documentos se procederá á lo que hubiese 
lugar.

Madrid 10 de Abril de 4863.~=E1 Ordenador general, 
Mariano Cancio Yillamil. — 2

D irección general 
de C onsum os, Casas de Moneda y  Minas.
Se suspende la subasta anunciada para el dia 4 de 

Mayo próximo en las Casas de Moneda de Madrid , Sevi
lla y Barcelona para contratar la construcción de una 
máquina de vapor fija, con generadores y accesorios y 
piezas para la trasmisión del movimiento en los talleres 
de reparación de máquinas de dicha Casa de esta corte, 
y se señala para celebrarla el dia 10 de Junio próximo, á 
la misma hora, en iguales puntos y bajo las mismas con
diciones que se expresaron en los anuncios anteriores.

Madrid 8 de Abril de 4 863.*=El Director general, José 
Gener.

D irección general del R egistro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de Al

calá la R eal, de cuarta clase'", con fianza de 7.000 rs., en 
el territorio de la Audiencia de Granada, y al objeto de 
proveer el mismo, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con las cualidades necesarias para ob- 
nerlo , que dentro de los 30 dias siguientes ála publica
ción de este anuncio presenten sus solicitudes documen
tadas á S. M. por conducto del Regente de dicha Au
diencia.

Madrid 13 de Abril de 1863.*=E1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de San- 
tander, de tercera ciase, con fianza de 9.500 rs., en el 
territorio de la Audiencia de Burgos, y ai objeto de pro
veer el mismo , se hace saber á los que aspiren á é l , por 
considerarse con las cualidades necesarias para obtenerlo,

que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á 
S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 13 de Abril de 1863.=«E1 Director general, An
tonio Romero Ortiz.

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Arcos de la Frontera, de cuarta clase, con fianza de 7.000 
reales, en el territorio de la Audiencia de Sevilla, y al 
objeto de proveer el mismo, se hace saber a los que aspi
ren á é l , por considerarse con las cualidades necesarias 
para obtenerlo, que dentro de los 30 dias siguientes á la 
publicación de este anuncio presenten sus solicitudes do
cumentadas á S. M. por conducto del Regente de dicha 
Audiencia.

Madrid 13 de Abril de 4863.=*El Director general, 
Antonio Romero Ortiz.

D irección general de Loterias.
El dia 16 del actual, á las doce de su mañana, tendrá efec

to en la misma Dirección una negociación de letras á car
go de los Administradores de la renta , cuyo acto se ve
rificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á las 
bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de libros 
de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 13 Abril 1863.*=*P. O., Jacinto Martinez.

Junta general de E stadistica.
La Vicepresidencia de la Junta general de Estadística 

ha tenido a bien acceder á la permuta que de sus res
pectivos destinos han solicitado D. Gabino Vidal, Auxi
liar que ha sido de varias Secciones de provincia v en la 
actualidad agregado á la Junta, y D. Ignacio Virto,*Auxi
liar de la Sección de Murcia.

Junta consu ltiva  de la Armada.
En conformidad á lo resuelto por S. M. en Real orden 

de J .* del corriente, se saca á pública licitación el acopio 
de 2.500 quintales de alquitrán llamado del N orte, ó sea 
de Suecia, con destino á la fábrica de jarcia del arsenal de 
Cartagena, que se necesita en dicho corriente año é igual 
cantidad en el siguiente de 1864, bajo el pliego de condi
ciones y modelo de proposición adjunto al mismo que li
teral se inserta á continuación, con estricta observancia 
en lo demás á lo determinado en el pliego general de con
diciones publicado en la Gaceta de 4 de Mayo del año ante

rior de 1862, y con la ampliación á la 2.a, 6.a y 16 de ellas, 
comprendida en la 16 de las especiales que se muestran 
ahora. Y para el remate, que ha de celebrarse ante esta cor
poración y la Junta económica del repetido departamento 
de Cartagena, se ha s e ñ a la d o  el dia 20 de Mayo próximo, á 
la una de su tarde, á cuya hora deberá principiar el acto; 
con la advertencia de que los citados pliegos de condi
ciones se hallarán además de manifiesto en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta corte, establecida 
en la plaza del Progreso , núm. 16 , cuarto tercero, esca
lera de la izquierda, y en la del expresado departamento 
los dias no feriados desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tardé.

Madrid 11 de Abril de 1863.—Montojo.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i 

n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .— Pliego de condi
ciones para sacar á pública licitación el acopio de 2.500 
quintales de alquitrán llamado del Norte ósea de Suecia, 

con destino á la fábrica de jarcia de este arsenal, que se 
necesita en cada uno de los años de 1863 y 1864.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a El alquitrán deberá ser de primera calidad y re 
unir las circunstancias de color rubio, clarificado y exento 
de toda clase de sustancias extrañas.

2.a Para poderse cerciorar de la buena calidad de este 
betún se someterá en el acto de su recibo á los recono
cimientos facultativos que se conceptúen necesarios.

3.a El tipo para el precio será el de 85 rs. vn. quintal.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTE CONTRATO.

4.a La duración de este contrato será por dos años, ó 
sea hasta fin del de 1864 , y en cada uno de ellos en tre* - 
gará ef contratista 2.500 quintales de este alquitrán.

5.a Las entregas deberán hacerse en el almacén gene
ral de este arsenal en tres plazos: la primera , que abra
zará una tercera parte de los 2.500 quintales consignados

Eara cada un año, á los tres meses de notificada la apro- 
acion del remate; la segunda á los 45 días después de 

fenecido aquel plazo, y la tercera al terminar los seis me
ses de aquella notificación; pudiendo el contratista, si le 
conviniere, verificar -’ntes de estos plazos la entrega 
del número de quintales que se subastan en cada un año.

6.a Como la duración de esta contrata es extensiva á 
dos años, según se duja dicho en la condición 4.a, deberá 
hacer el contratista las entregas en el año sucesivo en los 
mismos tres plazos, empezando la primera entrega en 3 
de Enero del segundo año , y continuando con la misma 
facultad de anticipar las entregas, si así le conviniere en 
este como en el primer año.

7.a Si en el espacio de los dos años que ha de durar 
la presente contrata se necesitase algún alquitrán más 
que el comprendido en ella , que en totalidad no excede
rá de la tercera parte del señalado para cada un año, que
dará obligado el contratista á cumplir los pedidos que se 
le hagan á los precios de adjudicación dentro de los tres 
meses precisos de la fecha de la órden que se le comu
nique por la Ordenación del departamento.

8.a Si al terminar cada uno de los plazos no hubiese 
entregado el contratista el número de quintales á él cor
respondiente , se le impondrá una multa de 3.500 rs. vn., 
sean cuales fueren los dias de exceso; pero si esta falta 
de cumplimiento al contrato se extendiese hasta dos pla
zos consecutivos, se considerará rescindido el contrato 
adjudicándose á la Hacienda la fianza presentada como 
garantía de su compromiso.

9.a Si al finalizar el tercer plazo después de habe 
cumplido con el primero y segundo no hubiese entregad 
el contratista el número de quintales que lo constituyen, 
se rescindirá el contrato con pérdida de la fianza que se 
adjudicará á la Hacienda.

10. En la misma pérdida de la fianza incurrirá el con
tratista considerándose también rescindido el contrato, 
por falta de cumplimiento á los pedidos que se le hagan 
por mayores necesidades del servicio sobre los 2.500 
quintales que se subastan para cada un añ o , de que trata 
la condición 7.a, al terminar los tres meses de plazo que 
en ella se le marcan.

11. El contratista deberá extraer del arsenal el alqui
trán que le fuese desechado en el acto del reconocimien
to en el improrogable plazo de 15 dias, y reponerle en el 
preciso término de tres meses, contados desde la fecha de 
su exclusión.

12. Si el contratista 110 recogiese del arsenal el alqui
trán que le hubiese sido desechado en el plazo que se le 
marca, se entiende que hace abandono de él, y en este caso 
se venderá en pública licitación en beneficio de la Hacien
da en el modo y forma que está prevenido para los géneros 
excluidos del arsenal: y si no los repusiese en el término 
de tres meses que se le conceden en la condición anterior, 
se considerará rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza, que se adjudicará á la Hacienda.

13. El depósito para tomar parte en esta licitación se-
J -  C O ftrt --------- ----- ». 1 .1, • '

14. La licitación tendrá lugar en la corte ante la Jun
ta consultiva de la Armada, y ante la económica de este 
departamento.

15. Para el régimen de las oficinas en el cumplimiento 
de este contrato facilitará el contratista 30 ejemplares im
presos de la escritura de subasta.

CONDICIONES GENERALES.

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación con todas las 
reglas de generalidad aprobadas por Real órden de 27 de 
Abril del año próximo pasado, y de que un ejemplar im
preso se hallará de manifiesto con este pliego en la Escri
banía del Juzgado de Marina en la corte y en la de este 
departamento con la ampliación á las condiciones 2.a y 6. 
de ellas, que las bajas de que tratan los últimos párrafos 
han de hacerse por reales y decenas de céntimos justas 
por 100; y á la condic on 16, que ha de especificarse 
precisamente en la escritura de subasta el punto por 
donde convenga al licitador se haya de realizar el pago 
de las entregas entre los que la misma condición expresa, 
comprendidos los tercios navales.

Cartagena 7 de Febrero de 1863.=ájosé de Leste.«=*Es 
copia.—Monlojo.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  por propia y exclusiva r e 

presentación (ó á nombre de D. N ., vecino de  ó com
pañía tal, para lo que se halla competentemente autori 
zado), hace presente que enterado del anuncio y pliego
de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid, núm___ , ó
en el Boletín de la provincia d e    núm , para’la
subasta de 2.500 quintales de alquitrán del Norte , ó sea 
de Suecia, que en el mismo se expresa, con destino al 
arsenal de Cartagena, en cada uno de los años de 1863 
y 1864 , se compromete á hacer este servicio con estricta 
sujeción ai referido pliego á los precios que se marcan
como tipo, ó con la rebaja de  (en letra) tanto por
ciento. ' r

(Fecha y firma del proponentej.

En virtud de Real órden de I.* del actual, se sacan á 
pública licitación las lanillas y escudos estampados para 
banderas y gallardetes, y ios paños tejidos y demás efec
tos de esta clase que se necesitan on el arsenal de la Car
raca durante el corriente año y en el próximo de 1864, 
bajo los pliegos de condiciones formados por la Interven
ción de Marina del departamento de Cádiz, y con las acla
raciones que respectivamente aparecen hechas en los mis
mos en cuanto al lugar en que deberá verificarse dicha 
subasta , según se previene en la Real órden que la dis
pone , con arreglo á los modelos de proposición adjuntos 
á los repetidos pliegos , y partiendo de los valores que se 
fijan como admisibles en las notas que igualmente se 
acompañan á dichos pliegos, lo cual se inserta todo á 
continuación , observándose estrictamente en lo demás lo 
preceptuado en el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta de 4 de Mayo del año anterior de 1862. 
Y para el remate, que ha de tener lugar simultáneamen
te ante esta Corporación y la Junta económica del depar
tamento de Cádiz, se ha señalado el dia 20 de Mayo del cor
riente año , á las dos y cuarto de su ta rd e , á cuya hora 
deberá principiar el acto; advirtiéndose que además esta
rán de manifiesto los mencionados pliegos de condiciones 
y cuanto tenga relación con la subasta en la Escribanía 
principal del Juzgado de Marina en esta corte, estableci
da en la plaza del Progreso, núm. 16, cuarto tercero, es
calera de la izquierda "y en la del mencionado departa
mento los dias no feriados , desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde.

Madrid 13 de Abril ue 1863.=Montojo.
J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a . — I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i 

n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz  .—Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta las lanillas y escudos estam
pados para banderas y gallardetes que se necesitan en el 
arsenal de este departamento durante los años de 1863 
y 1864.

CONDICIONES ESPECIALES.

1.a Será obligación del contratista entregar en el al- 
nacen general del arsenal de la Carraca las lanillas 
f escudos estampados para banderas y gallardetes que ex- 
Dresa la condición siguiente, y prévio un reconocimiento 
acuita ti vo para cerciorarse de que reúnen las condiciones 
jue se expresarán.

2.a Como la contrata ha de durar dos años, se verifi
carán las entregas en la forma siguiente: para el año de

863 se entregarán los géneros que expresa la unida nota 
que son los que se consideran necesarios para dicho 
iño), por terceras partes de la totalidad déla lanilla de cada- 
:olor y de los escudos de cada dimensión, la primera á 
os dos meses de notificada la aprobación del remate, la 
egunda á los cuatro y la tercera á los seis; pero podrá el 
contratista verificar ántes de estos plazos la total entrega 
le los géneros si así le conviniere. Para el año 1864 no ha- 
3rá cantidades fijas en el pedido de los géneros para evi- 
,ar la aglomeración de existencias si el consumo del año 
interior hubiese sido mucho menor del presupuestado 
jue expresa la mencionada unida nota, y el contratista 
ístará obligado á entregar en el referido ano 1864 y en el 
plazo de dos meses el pedido que se le haga de los efectos 
le su contrata.

3.a Los pedidos de que se acaba de hablar no podrán 
nunca ser mayores de las cantidades de que se compo
ne cada una de las entregas ó terceras partes del año an
terior, ni podrá hacerse segundo pedido hasta pasados 
dos meses de la fecha del anterior.

4.a También estará obligado el contratista á entregar 
durante el año de 1863 los pedidos que en las formas 
expresadas se le hicieren, además de las tres entregas 
que debe verificar en dicho año.

Si cumplido el plazo fijado para cada entrega ó pe
dido no hubiese entregado el contratista los efectos en 
ellos comprendidos, sufrirá la multa por cada dia de de
mora que trascurra del 5 por 100 del importe de los 
artículos que dejase de entregar; y si este retraso lle
gase á exceder de un mes, además de satisfacer dicha su
m a, quedará nulo este contrato, respondiendo con la 
fianza á los daños y perjuicios que esta falta jmdiera oca¿ 
sionar al ¡servicio. / / ^ ? ;
i 6.a El tipo para el precio de la vara de lanilla y el de 
los escudos estampados será el querse les fija en la unto 
da nota; •' ■

■7.a Para que las lanillas puedan ser admitidas habrán 
de ser de primera clase, y proceder de las fábricas de Ma
llorca ú otras del reino. ’

8.a Las piezas deberán tener 140 varas de tiro, 20 pul
gadas de ancho y peso de 15 á 16 libras castellanas, con
teniendo nueve hilos en cada cuarto de pulgada.

9.a Las lanillas deberán ser de colores firmes y per
manentes, elaborados de lana pura, sin mezcla alguna de 
algodón ú otra materia.

10. Para poderse cerciorar de la firmeza de los tintes, 
se sujetarán los tejidos en el acto del reconocimiento fa
cultativo á la prueba con los reactivos que están en prác
tica y se tenga por conveniente.

11. Los escudos han de ser precisamente estampados 
en la lanilla con tintes firmes y permanentes , desechán
dose todo aquel en cuya elaboración se hubiese emplea
do pintura de aceite, barniz ú  otro ingrediente que bajo 
cualquier concepto pueda ocasionar su deterioro.

12. Las lanillas y escudos que se desecharen en el re
conocimiento facultativo de que había la condición 1 .a, 
los retirará el contratista por su cuenta antes de los seis 
dias siguientes en que esto tenga lugar; y si así no lo ve
rificase, se adjudicarán aquellos á favor de la Hacienda 
sin retribución alguna. La reposición de los géneros des
echados deberá efectuarse en el preciso término de un 
mes, á contar desde la fecha de su exclusión, quedando 
sujeto el contratista en caso contrario á una multa igual 
á la que se establece en la condición 5.a, quedando rescin
dido el contrato si á los dos meses de la fecha expresada 
no verificase la reposición.

13. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega do 
los géneros en el almacén general del arsenal.

GARANTIAS.

14. El depósito para lomar parte en esta licitación ha 
de constar de 9.000 rs. vn.

15. La fianza con que el contratista ha de responder 
del cumplimiento de su compromiso ha de consistir en 
18.900 rs. vn.

LICITACION.

16. La licitación tendrá lugar en la corte ante la Jun
ta consultiva de la Armada, y en San Fernando ante la 
Junta económica del departamento citado de Cádiz, en el 
dia y hora que oportunamente se designe por avisos; y 
las proposiciones se harán por pliegos cerrados , contra
yéndose precisamente á la forma y concepto del modelo 
que se acompaña, con expresiop de sus precios, siendo 
desechadas las que aparezcan con mayores precios que 
los señalados como tipos máximos en la nota adjunta, ad
judicándose la subasta al que ofrezca más ventajas á la 
Hacienda.

17. Serán de cuenta del rematante los gastos que ori
ginen las actuaciones de los expedientes de subasta , con 
inclusión de la escritura, de dos copias testimoniadas de 
la misma y 13 ejemplares impresos para uso de las ofici
nas del departamento y arsenal.

18. Para todos los demás actos y formalidades de la 
licitación se tendrá presente la Real órden de 27 de Abril 
del año próximo pasado é instrucciones que le áeompa-

fyue existirá ún ejemplar impreso , así como 
los demas antecedentes necesarios, en la Escribanía prin 
cipal del Juzgado de Marina en la corte y en la mayor de 
este dicho departamento de Cádiz.

San Fernando 14 de Febrero de !863.=Fernando José 
v alero. «=»Es copia.—Mont ojo.

Modelo de proposición,

D. N. N ., vecino d e  , por propia y exclusiva re
presentación, ó á nombre de D.N N.,para loque se halla 
competentemente autorizado, hace presente que impues
to del pliego de condiciones formado con fecha 14 de 
rebrero del presente año para la subasta de lanillas para 
banderas y escudos estampados que se consideran nece
sarios en el arsenal de la Carraca, se compromete á cum
plir este servicio con estricta sujeción al mencionado 
pl ego y a los precios fijados como tipos (ó con la baja del 
tanto por ciento del valor total.)

(Fecha y firma entera del proponente.)

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i 

n a  DEL DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.— SUBINSPECCION DEL AR

SENAL d e  l a  C a r r a c a .—Nota de las varas de lanillas para 
banderas y escudos estampados que se consideran necesa
rios en el arsenal de este departamento durante el año 
de 1863, con expresión de los ¿precios que se les fijan como 
tipos para sacarlos á pública subasta.

Tipos
LA NILLA S. de los precios. Rs. vn. cénts.

9.400 varas de lanilla ama- \ 
r illa ............................. J

7.500 id. de id. azul. . ( , ,
7.500 id. de id. blanca / a s*vn* lot.800

13.400 id. de id. roja., I
400 id. de id. verde '

ESCUDOS ESPAÑOLES.

24 escudos de 85 pulgs.. •,
15 id. de 80 id. .. I
32 id. de 70 id . . .  I
25 id. de 60 id *.. I
16 id. de 58 id . . .  r
16 id. de 4t id . .  \ á F50 por pul-
50 id. de 40 i d . . . /  gada  mo
46 id. de 33 id . ..  ¡ *8-96*
50 id. de 30 id . . .  1
16 id. de 24 id . . .  1

200 id. de 20 i d . . . l
176 id. de 13 i d . . . /
251 id. de 9 i d . . . N
67 id. de 7 i d . J

167 id. de 5 i d . . .  ) á 2 id. i d . . . .  1.180
100 id. de 3 i d . . . (
100 id. de 2 id . ..  )

189.948

Carraca 22 de Enero de 1863.=José López ds Haro.*=* 
Y.* B. «José  Manuel Pareja. =* Es copia.«»Yalero.«=*= Es 
copia.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .-— I n t e r v e n c ió n  d e  M a r i 

n a  d e l  d e p a r t a m e n t o  d e  C á d iz .— Pliego de condiciones 
para sacar á pública subasta los paños tejidos y demás 
efectos de esta clase que se necesitan en el arsenal de este 
departamento durante los años de 1863 y 1864. 

c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s .

1.a El contratista estará obligado á entregar en el a l
macén general del arsenal de la Carraca los efectos que 
expresa la condición siguiente, prévio el correspondiente 
reconocimiento facultativo para cerciorarse de que reúne 
las condiciones que se expresarán.

2.a Como la contrata ha de ser por dos años, las en
tregas se verificarán en la forma siguiente: para el año 
de 1863 está obligado el contratista á entregar los géneros 
que expresa la unida nota (que son los que se consideran 
necesarios para dicho año), por terceras partes de la tota
lidad de cada uno de los géneros comprendidos en ellos, 
la primera á los dos meses de notificada la aprobación deí 
remate, la segunda é los cuatro y la tercera á los seis, 
pudiendo el contratista verificar ántes de estos plazos la 
total entrega de los géneros si así le conviniere. Para el 
iño de 1864 no habrá cantidades fijas en el pedido de los 
géneros para evitar la aglomeración de existencias si el

consumo del año anterior hubiese sidp mucho menor del 
presupuestado qué expresa lá mencionada nota, y el con
tratista estará t?n la obligación de entregar en el referido 
año en el plazo máximo de dos meses el pedido que se 
le haga de los efectos de su contrata.

3.a Los pedidos de que trata la condición anterior 
no excederán nunca de las cantidades de que se compo
nen cada una de las entregas ó terceras partes corres
pondientes al año actual, ni podrá hacerse segundo pe
didô  hasta pasados dos meses de la fecha del anterior.

4.a También estará obligado el contratista á entregar 
durante el año 1863 los pedidos que en la forma expresa
da se le hicieren además de las tres entregas que debe 
verificar en dicho año, así como los que se le hagan de los 
efectos análogos á los de la contrata, los cuales se le abo
narán al precio corriente en pla2a.

5.a Si las entregas no las verificara el contratista en 
los plazoí que quedan fijados, tendrá que abonar por 
cada dia de demora que trascurra el 5 por 100 del impor
te de los artículos que dejase de entregar; y si este re
traso llegase á exceder de un mes, á más de satisfacer di
cha cantidad, quedará nulo este contrato, respondiendo 
con la fianza á los daños y perjuicios que esta falta pu
diera ocasionar al servicio.

6.a El tipo para el precio de la unidad de cada uno de 
los artículos que se subastan se halla fijado en la res
pectiva nota de que queda hecha mención.

7.a Para que los licitadores puedan con más facilidad 
presentarse á la subasta se han dividido los efectos en 
dos lotes; en el concepto de que no se admitirán propo
siciones sino por la totalidad de cada uno de ellos en par-

I- ticular, si bien una misma persona podrá hacerlas sepa- 
: lam ente para ámbos si así le conviniese.

8.a Todos los géneros han de ser de superior calidad 
respecto á los precios que á cada uno se les marca, pu
diendo los licitadores tomar un exacto conocimiento de 
ellos en calidades, anchos y colores por las muestras se
lladas que con tal objeta se hallarán de maniftesto en el 
almacén general del arsenal ántes de la contrata.

9.a Los efectos que se desechen én el acto dél recono
cimiento los retirará el contratista por su cuenta ántes 
délos seis dias siguientes en que este tenida lugar; y si así 
no lo verificase, se adjudicarán aquellos a favor de la Ha
cienda sin retribución alguna. La reposición de los gé
neros desechados deberá efectuarse en el preciso térmi
no de un mes, á contar desde la fecha de su exclusión, 
quedando sujeto el contratista en caso contrarió á la 
multa que se establece en la condición 5.a por cada dia 
de retraso, rescindiéndose la contrata si á los dos meses 
de la fecha expresada no verificase lá reposición.

10. Serán de cuenta del contratista todos los gastos 
que bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega 
de los géneros en el almacén general.

GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO D18 ESTE CONTRATO.

11. El depósito para tomar parte en esta licitación 
consistirá en la cantidad de 5.~00 rs. vn. si la proposición 
se hace al primer lote, y de (.900 si ^l segundo.

12. La fianza con que el contratista ha de responder 
al cumplimiento de su compromiso consistirá' e¡n H.4O0 
reales vellón si se le adjudica el primer lo te, y de 3.8Q0 
si el segundo.

LICITACION.

13. La licitación tendrá lugar simultáneamente en la 
corte ante la Junta consultiva de la Armada, y en San 
Fernando ante la económica del departamento, citado de 
Cádiz, en el dia y  hora que oportunamente se designe por 
avisos, y  las- proposiciones seharán por pliegos cerrados 
según el modelo adjunto, sin que sean admisibles aque
llas en que se fijen mayores precios que los marcados 
como tipos máximos en la citada nota unida, adjudi
cándose la subasta al que ofrezca más ventajas á la Ha
cienda.

14. Serán de cuenta del rematante los gastos que ori
ginen las actuaciones de los expedientes de subasta, con 
inclusión de la escritura, de dos copias testimoniadas dé 
la misma y 13 ejemplares impresos para uso de las ofici
nas del departamento y arsenal.

15. Para todos los demás actos y formalidades de la 
licitación se tendrá presente la Real órden de 27 de Abril 
del año próximo pasado é instrucciones que se acompañan, 
publicada en la Gaceta de Madrid del dia 4 de Mayo si
guiente, de que existirá un ejemplar impreso y  los demás 
antecedentes necesarios en la Escribanía principal del 
Juzgado de Marina en la corte y en la mayor de este 
departamento.

San Fernando 13 de Febrero de 1863.=»Fernando José 
Yalero.=*Es copia .*=«Montojo.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de.-. . . por propia y exclusiva re

presentación , ó á nombre de D. Ñ. N ., vecino d e . . . . . . ,
para lo que se halla’ debidamente autorizado, hace pre
sente que impuesto del pliego de condiciones formado 
con fecha 13 de Febrero del año actual para la subasta de 
paños v tejidos y otros efectos con dostino al arsenal de 

compromete á cumplir este servicio 
con estricta sujeción al mencionado pliego, á los precios 
fijados como tipos, ó con la rebaja de tanto por ciento 
del valor total de cada lote. . ; V

(Fecha y firma entera del proponente.)
Nota de los efectos á que se contrae el unido pliego de con

diciones , con expresión Me los precios que han de servir 
de tipo en la subasta. > w  *

PRIMER LOTE. ^  .

Paños y bayetas. unidad. Rs^vn.

400 varas de bayeta para forros, á .. 9 3.600
50 id. de paño azul, á .      45 2*400
25 id. de grana, á .     50 L250

800 id, de id. para frisas, á.. . . .  20 16.000

Géneros de seda.

10 borlas carmesí, á...........................  16 160
100 varas de cinta punzó, á   1
100 id. de verde, á ....................... |  40Q
100 id. de cordon punzó, á   10 1.000
100 de verde, á.............................  10 4*000
50 id. de damasco blanco, á . . . .  29 1*450

150 id. de carmesí, á ....................  20 4.350
100 id. de verde, á . ..............  . .  29 2.900
100 id. de fleco punzó, á . . . . ...... 10 4*000
100 id. de verde, á.    ..............  10 1 *000
200 id. de galón de color de oro, á 4 800
300 id. de medio listón punzó, á. 0-50 450
300 id. de verde, á........................  ¿’od 150

4 libras de seda de los cuatro co
lo r e s ^   160 640

10 varas de tafet3n amarillo, á ..  40 loo
20 id. de id. blanco, á .      10 200
20 id. de id. carmesí, á    10 200

Tejidos de lana.

20 alfombras iguales en dimen- 1
siones á la que existe en el V 80 1.600
almacén general, á . . . . . . )  -

50 varas de alfombraiguales en y
ancho y calidtííá las que ( _  , KAA
existen en el almacén ge- í 1
neral, á................................. /

60 id. de alepín negro, á   22 4.320
250 id. de damasco punzó, á . . . .  22 5.500
250 id. de id. verde, á  $? 5.5ÓÓ
500 id. de fleco punzó, á    ¿  2.000
500 id de id. verde, á    4 2.000
500 id. de merino verde, á  20 í 0^000
80 id. de terciopelo carmesí, á.. 30 2.400

1 tapete estampado de 6 *4 piés 1
largo y 6 y2 id. ancho, d e( » 140
calidad superior, á . . . . . . .  )

18 id. de 6 */% piés largo y 6 */% \
idem ae ancho, de buena ( 100 4.800
calidad, L  . .  .  j ?

3 id. de 9 piés de largo y 6 */t )
de ancho, de la misma ca- 1 240 720
lidad , á.....................

3 id. de 12 id. largo y 8 id.de 1
ancho, calidad igual á los > 320 960
anteriores, á........................ )

Tejidos de seda y lana.

120 varas de cinta franja punzó, á. 3’50 420
420 id. de id. verde, á . . .  . . . . .  3’50 420
400 id. de damasco punzó, á. . .  44 ' v. 17.000
400 id. de id. verde, á ...............  44 17.600
250 id. de fleco punzó, á   9 2.250
250 id. de id. verde, á .    ___  9 t.f50

SEGUNDO LÜTÉ.

Tejidos de hilo y algodón.
20 borlones blancos, á,  .................  4 80

200 varas de bretaña, á . .  ..............  12 2.406
600 id. de coco para colchas, á . 5 3<&60f

1.200 id. de cotin ordinario, á . . . 6 7.200
100 id. de hilo para amacar, á . 22 2.200
100 id. de id. para colchones de -v ? u

Oficiales, á .. . . .  * 10 1.000
1.000 id. de dutá de bretapa, á . . 500
L000 id. de.cípj^<|$ . 0125 %m
i  i ■' ¿fi. W  V> .U  Ó, l .  ■ { v . .~  i  K -



P recio  Importe, 
d e  la —

unidad. Rs. un.

400 varas de cordon de hilo, á . . . .  4’50 450
4.000 id. de crehuela, á .    ........ 4 4.000

20 id. de encaje de hik) de 6
pulgadas, á. . ........... 1 */% 450

40 id. de id. ae 4 id., á  5 200
40 id. de id. de .una id., á— . % Y% 400
60 id. de estopilla, á.. ... * ,.... 44 ; 660

400 id. de fleco de algodón, á . . 3 300
4.500 id. de Gante, á   ___ . . . . .  5 7.500

4 3 libras de hilo azul, á ................   48 234
4 2 id; de id. blanco,»  4 8 246
25 id. de id. rojo, á ............... 48 450

4 id. de id. de Flandes, á .. 25 400
25 varas de holandilla blanca, á. 7 475
25 id. de id. morada, á. 7 475
25 id. de id. negra, á ..  7 475
25 id. de id. r o s a ,á . . .  7 475
30 id. de id. morlé, á.. 4 420

4 00 id. de muselina, á ..............  0 900
4A0 id. de percal, á ...................  5 500

4.000 id. de platilla, á ... _____  5’50 5.500

452.940

Carraca 28 de Enero de 1863.=dosé López de Haro.= 
V.* B.*==José Manuel Pareja.»-Es copia .=Valero.= Es 
copia.

U niversidad Central.
Instituto de primera clase del Noviciado.

El Colegio de segunda enseñanza que con la denomi
nación del Príncipe Don Alfonso se hallaba establecido en 
término de Canillejas, ha sido cerrado á voluntad de su 
empresario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 40 de Abril de 4 863.=E1 Secretario, Dr. Gon

zalo Quintero.

Secretaria general
de las Reales Ordenes de Cárlos III, DÓmas Nobles de la 

Reina Maria Luisa y de Isabel la Católica.
El art. 7 / de los estatutos de la Real Orden de Damas 

Nobles de la Reina María Luisa impone á estas la obliga
ción de oir una misa y mandar celebrar otra por cada 
Dama que falleciere.

En este caso se hallan las Excmas. Sras. Doña Sofía 
Moscoso de Altamira y Taboada, Condesa de Fontao.

Doña Manuela García Mdviedro de Loigorri.
La Marquesa viuda de Castelldosrrius, Baronesa de San

ta Pau.
1 Y la Duquesa viuda de Frías.

Lo que se pone en conocimiento de las Excelentísimas 
Sras. Damas existentes para que puedan cumplir con tan 
piadoso deber.

Y con este motivo, y para que no sufra retraso la 
aplicación de los sufragios prevenidos en los estatutos de 
la referida Real Orden, el infrascrito Secretario recuerda 
nuevamente á las familias ó personas interesadas la obli
gación en que están de participar oportunamente el fa
llecimiento de las Excmas. Sras. Damas á esta Secretaría, 
sita en la plaza de San Miguel, núm. 8, cuarto entre
suelo.

Madrid 4 3 de Abril de 4 863.*=* El Ministro Secretario 
general, José Pizarro. .

G obierno de la provincia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ay unta miento de 

Cañete la Real, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 5.860 rs. Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes documentadas al Alcalde Presidente de dicha cor
poración en el preciso término de 30 dias, á contar des
de el de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Málaga 40 de Abril.de 4863.«Celestino Mas v Abad.
________  4903

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Salares, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 
2.200 rs. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes do
cumentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación 
en el preciso término de 30 dias, á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bolet n oficial de la pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Málaga 40 de Abril de 1863.«Celestino Mas y Abad.
_____________  4902

Gobierno de la provincia  de León.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la plaza 

de Secretario del Ayuntamiento de Sahagun, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 rs. pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años de edad reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus so
licitudes competentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que se pu
blique el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia que será preferido el aspirante en quien 
concurran las circunstancias preveniaas en el Real de
cretó de 4 9 de Octubre de 4 853.

León ti de Abril de I863.*=E1 G. I., Bernardo María 
Calabozo. 4904

Gobierno de la provincia  de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la 

Calzada de Béjar, en esta provincia, dotada con 1.600 rea
les pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente del citado Ayuntamiento en el 
termino de un mes, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de dicha 
provincia; teniendo presente que ha de proveerse dicha 
vacante con arreglo al Real decreto de 4 9 de Octubre de 
1853.

Salamanca 41 de Abril de 1863.*=Trinidad Sicilia.
_____________  4899

G obierno de la provincia de H uelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Santa Bárbara, 

partido judicial de Valverde, dotada anualmente con el 
sueldo de 3.650 rs., se encuentra vacante, y cumpliendo 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 
4 853, se hace público en este periódico oficial para que 
en el término de 30 dias , contados desde su inserción, 
puedan los interesados presentar ante dicho Municipio 
sus solicitudes acompañadas de los documentos que 
acrediten los méritos y servicios con que cuenten 
para el desempeño de dicha plaza.

Huelva 10 de Abril de 1863.*=*Eduardo Fernandez de 
Córdoba. 4 898

A yuntam iento con stitu cion a l de Colunga.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano del Con

cejo de Colunga, en la provincia de Oviedo , dotada con
8.000 rs. anuales pagados del presupuesto municipal, ade
más de los derechos de visitas que se determinen.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento del expresado Concejo en el término 
de un mes, contado desde la publicación de este anuncio. 

Colunga 5 de Abril de 48b3.«=Al Alcalde, Manuel
Frera.   4913

Alcaldia con stitu cion al de M oncalvillo.
Por renuncia del que la desempeñaba se hallaba va

cante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 rs. pagados jjor trimestres de fon
dos municipales; se anuncia al público ¿ fin de que los 
aspirantes á dicho destino que reúnan los requisitos ne
cesarios presenten sus solicitudes al Presidente de la cor
poración dentro del término de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta de Madrid.

Moncalvillo 7 de Marzo de 4863.«Ei A. C. P., Joaquin 
Astudillo.«=El Secretario interino , Eugenio Torrecilla.

 ___________  1900

Audiencia territoria l de M allorca.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL PARTIDO DE PALMA.

Relación de los asientos defectuosos que se hallan en 
los libros de la extinguida Contaduría de Hipote
cas del mismo partido, con separación de los pue
blos en que radican las fincas á que se refieren los 
mismos asientos.

Pueblo de Llummayor.
Venta de media, cuarterada por Bartolomé Monserrat 

y Tomás á Rafaél Sastre y Puigserver el año 4 836.
Venta de media cuarterada, un huerto y medio por 

Jáime Monserrat y Llompart á Bernardo Mesquida vGar 
cias el 4 836. -

Venta de 2 cuarteradas por D. Lorenzo Meliá y Frías í 
Guillermo Puig y Salvá el 4 836.

Cesión de 5 huertos y medio por Miguel Mas y Salvá i
&dváei4836ÍgUel Ameng0al y Salvá á APolonia Mas \
»«■ went^ de 9f cuaríeradas y 9 huertos por D. Lorenzo 
Meliá y Irías á Doña Gertrudis Burghart y Salvá el 4843.

División de una porción de tierra por Pablo, D. Mateo, 
Pedro, Antonio y Miguel Salvá y Mirel 4 860.

Venta de 43 cuarteradas por D. Martin Meliá y Mayol 
a 1 Div D. Miguel Botris y Roselláel 4 8 5 i .

Venta de 4 huertos por Matías Mut y Garau á Antonio 
Mir y Garau el 4851.

Venta á censo reservativo de un solar por D. Pedro 
Onofre Mataró y Salvá á Onofre Taberner y Absines 
el 4859.

Legado de 2 huertos y 2 solares por Pedro Monserrat 
y Puig á Antonio y Rosa Monserrat el 4845.

Donación de 20 huertos por Juana María Mir y Ga
rau á Juan Mir y Vidal el 1851.

Retro-donación de 20 huertos por Juan Mir y Vidal á 
Juana María Mir y Garau el 1854.

Testamento de Tomás Mut y Salom nombrándo he
redero de una cuarterada á Julián Mut el 4852.

Testamento de Juan Mulet y Monserrat nombrando 
herederos de 8 huertos á Francisca Ana Cardell y Fran
cisco, Bartolomé y Juan Mulet y Cardell el 1859.

Testamento de Pedro Antonio Morlá y Monserrat 
nombrando heredero de 9 cuarteradas y una casita á 
Juan Ferretjans y Morlá el 4861.

Testamento de Antonio Mas y Sastre nombrando he
rederos de 6 huertos á Catalina Verdera y Pedrona Mas 
y Sastre el 4 862.

Transacción de una porción de tierra por Rafaél Ga
rau y Abrinas y Bartolomé Busquets el 1836.

Venta de 7 cuarteradas y casitas por Miguel Noguera y 
Mojer y Jerónima Jaume y Salvá a D. Antonio Jaume y 
Caldés el 4s53.

Venta de media cuarterada por Jáime Noguera á Se
bastian Ginard el 4 860.

Redención de un censo sobre un huerto y medio por 
Antonia Oliver á Juana Ana Salvá el 4779.

Venta de unas casas y molino de viento por Sebastian * 
Oliver á Sebastian Garcías y Puig el 4 796.

Venta ¿de media cuarterada por Miguel Obrador y 
Canals á Coloma Jaume y Salvá el 4 836.

Venta de 40 huertos por Miguel Obrador y Monserrat 
á Antonio Gamundi y Salvá el 1848.

Imposición de un censo sobre 9 huertos por Lorenzo 
Pons á los administradores testamentarios de Matías Gil 
el 4779.

Hipoteca sobre un molino y tierra contigua por Jáime 
Portell y Mir á D. Francisco Gomila el 1836.

Venta de 3 cuartones por Lorenzo Pons y Tomás á 
Bernardo Mesquida y Garcías el 1813.

Entrega de 5 porciones de tierra por Lorenzo Pons 
á Antonia, Bartolomé, Catalina, Coloma y Lorenzo Pons y 
Tomás el 1843.

Transacción sobre 5 hileras de viña por Lorenzo Pons 
y Tomás y Bartolomé Pons y Tomás el 4 845.

Hipoteca sobre 39 cuarteradas y una casita por Juan 
Pelegrí y Tomás á Mateo Martorell y Garriga el 4 850.

Entrega de un huerto y 19 sueldos de tierra por Bar
tolomé Puigserver á Lucía Puigserver y Coll el 4854.

Hipoteca sobre una porción de tierra por Francisco 
Parets y Aulet á D. Francisco Aulet y Roig el 4 862.

Venta de cinco huertos y medio por Francisca Ana 
Puigserver y Barceló á Miguel Cardell y Salvá el 1855.

ífenta á censo reservativo de un solar por Antonia 
Ana Pons y Bartolomé Arbos y Pons á Bartolomé Car
dell y Jaume el 4 856.

Venta de 2 huertos y 2 estadios y medio por Miguel 
Puigserver y Sastre á Agustín Gari y Fullane y Marga
rita Monserrat y Salvá el 1864.

Testamento de Matías Puigserver y Mut nombrando 
herederos de 7 huertos á Gabriel Puigserver é Ignacio y 
Bartolomé Puigserver el *359.

Donación de un molino de viento v tierras contiguas 
pov Antonio Puigserver y Monserrat á Antonio Puigser
ver y Rebasa el 1860.

Legado de 2 huertos y medio por Isabel Puigserver y 
Sastre é Isabel Portell y Puigserver el 4 862.

Cesión de un censo sobre un cuartón de tierra por 
Pedro Antonio Veñv al Dr. D Cristóbal Salvá, Presbítero, 
el 4862.

Donación de 4 huertos por Maciana Rivas á Apolonia 
Rubí y Rivas el 4796.

Venta de 14 huertos por el Real Patrimonio balear á 
Francisca Ana Ferretjans y Mas el 4796.

Testamento de Sebastian Ros y Oliver nombrando he
rederos de 2 piezas de tierra á Guillermo Ros y Garau y 
Juana Ana Ciar el 185?.

Imposición de un censo sobre 4 cuarteradas por Pe
dro Antonio Sbert al beneficio que poseía el Dr. Bernardo 
Terrasa , Presbítero, el 47¡9.

Imposición de un censo sobre 3 cuarteradas con casas 
por Ana Sancho y Bernardo y Gabriel Sastre á la cofra
día de Nuestra Señora de los Angeles el 1779.

Donación de una porción de tierra por Antonio José 
Salvá á Juan Salvá el 4796.

Donación de una porción de tierra por Gabriel Serra 
á D. Gabriel Serra y Taberner el 4796.

Venta de una cuarterada y 5 sueldos tierra por Fran
cisca Ana Sala á Pedro Antonio Alberti y Salvá el 4796.

Venta d e  3 h u e r to s  p o r  D. F r a n c is c o  Salvá y  Gregorio 
Salvá y Salvá el 1796.

Venta de media cuarterada por Antonio Sampjl y 
Reus á Pedro Antonio Tomás y Tomás el 1836.

Venta de 40 huertos por Juana Servera y Jáime Vidal 
á Miguel Salvá Roig el 4 836.

Entrega de 36 cuarteradas y media por D. Miguel Salvá 
á I). Miguel Salvá y Gel .bert el 1849.

Hipoteca sobre un molino de viento por Bernardo 
Salvá y Ciar á Margarita Pons y Salvá el 4 854.

Hipoteca sobre unas casas y tierra por Catalina Salvá 
á Pedro Francisco Mas el 4 851.

Entrega de una porción de tierra por Juan Sastre y 
Tomás á Catalina Sastre y Tomás el 4 852.

Entrega de una porción de tierra por Juan Sastre y 
Tomás á Juana María Sastre y Tomás el 1852.

Hipoteca sobre un molino por Margarita Salvá y Car
dell y Bartolomé Mir y Noguera á Margarita Ana Mir y 
Ciar el 1855.

Hipoteca sobre un molino de viento con tierra por 
Bernardo Salvá y Ciar á Pedro Ciar y Vidal el 4860.

Testamento de D. Rafaél Salvá y Noguera nombrando 
heredero de un huerto y casita á D. Miguel Salvá y No
guera el 4853.

Testamento de Gregorio Salvá y Salvá nombrando he
redero de 2 cuarteradas y 3 huertos á Antonio Salvá 
y Fullane el 1856.

Testamento de Antelmo Salvá y Jaume nombrando he
rederos de mitad de un predio á Francisca Ana RamiS y 
Buenaventura Salvá y Ramis el 1857.

Testamento de Juan Salvá y Miguel nombrando he
redero de 2 huertos á Miguel Salvá y Monserrat el 1859.

Testamento de Andrés Salvá y Mut nombrando he
redera de dos huertos á Juana Ana Salvá el 4 859.

Testamento de Matías Salvá y Mulet nombrando here
deros de 34 cuarteradas á Antonia Ana Monserrat y Anto
nio Salvá y Monserrat el 1864.

Codicilo de Lorenzo Sodas, álias Monjo, legando á 
Francisco Lladó y Pujol una cuarterada v media tierra 
el 4 862.

Venta de una cuarterada, un cuartón y medio por 
Miguel Tomás á Pedro Antonio Ciar el 1779."

Venta de un cuartón por Miguel Tomás á Matías Salvá 
el 1796.

Venta de 4 huertos por Catalina Tomás á Juan Durán 
y Ferretjans el 4796.

Imposición de un censo sobre un solar por Juan Tomás 
á Pedro Sbert y Juliá el 4 858.

División de 2 porciones de tierra por Juana Ana, Jai- 
meta , Joaquina y Catalina Torrens y Ferretjans y Juana 
Ana Ferretjans el 4 859.

División de una porción de tierra por Antonio, Caro
lina, Juan, Miguel y Damian Noguera y Tomás el 4 861.

Venta de una porción de tierra por Catalina Tomás y 
Tomás á Antonio Güells y Sastre el 4 846.

Venta de 5 huertos por Ventura Tomás Obrador á Juan 
Tomás y Tomás el 4 847.

Venta de mitad de un solar por Sebastian y Antonio, 
Ana Tomás y Sastre á Antonio Ferretjans y Tomás y Ca
talina Servera y Mut el 1859.

Donación de una pieza de tierra por Juana María To
más y Cardell á Juana María Contesti y Tomás el 1854.

Venta á censo reservativo de un huertocen casas y un 
molino de viento por Andrés Vidal y Juan Gardas á An
tonio Caneves el 4779.

Hipoteca sobre 47 huertos por Antonio Salvá á Gabriel 
Vidal y Coll el 1796.

Venta de un huerto, 22 sueldos y medio tierra por 
Antonia Ana Vidal y Ferretjans á Guillermo Puig v Gar
cías el 4836.

Ventas de un huerto y 22 y medio sueldo de tierra 
por Apolonia y Juan Vidal y Ferretjans á Damian Font y 
Mut el 1836.

Ventas de un huerto y 22 y medio sueldos de tierra 
por Catalina Vidal, y Ferretjans á Guillermo Puig y Gar
cías el 1836.

Hipoteca sobre 8 huertos por D. Gabriel Vidal y Coll 
á D. Francisco Gallardo el 1836.

Donación de media cuarterada por Antonio Vidal y 
Fullane á Magdalena Mas y Catañy el 1836.

Permuta de media cuarterada por Nicolás Vicens y 
Tomás á Pedro Antonio Sastre y Romaguera el 1851.

Imposición de un censo sobre una porción de tierra 
por Bernardo Carbonell á los aniversarios de la parroquial 
iglesia de Llummayor el 1796.

Venta de una porción de casa por Pedro Juan Amen- 
gual á Antelmo Ferretjans el 4768.

Venta de una porción de corral por Cosme Amengual, 
álias Pescolet, á Benito Ciar, álias Tego, el 4779.

Hipoteca sobre una casa y corral por Catalina Alzina 
v Garau á Pedro Antonio Puigserver el 1856.

Testamento de Rafaél Alzina y Garcías nombrando 
herederos de una casa y corral á Margarita Vidal y Ra
faél , Juan, Juana Ana, M a r g a r ita  y Antonia Alziñas y 
Vidal el 4 854.

Donación de una casa y corral por Guillermo Aulet y 
Mir á Guillermo Aulet y Ferretjans y Catalina Jaume el 
4858.

Testamento de Juana Ana Amengual y Pastor nom
brando heredero de una casa y corral á Bartolomé Car
dell y.Amengual el 1858.

Donación causa mortis de Pedro Ballester nombrando 
heredero de mitad de unas casas á Mateo Pablo Ballester 
el 4768.

Imposición de un censo sobre unas casas y saller por 
Jáime Bovér al convento de Jesús, extramuros de esta ciu
dad el 4768.

Cesión de mitad de una casa y corral por Magdalena 
Ballester y Ciar á Magdalena Carbonell y Ballester el 
1855, .

Testamento de Catalina Cirerol y Puig nombrando he
redera de unas casas á Catalina Salvá y Cirerol el 4 <48.

Donación de una casa y corral por Antonio Ballester 
y Pons á Antonia Ana Ferretjans y Ballester el 1858.

Donación de una casa y corral por Estéban Barceló y 
Tomás á Bartolomé Jaume y Salvá el 4 860.

Redención de un censo sobre unas casas por Rosa 
Compañy á Guillermo Cardell el 1768.

Venta de unas casas y corral por Antonio Ciar al Re
verendo Pedro Antonio Socias, Presbítero, el 1768.

Testamento de Miguel Ciar nombrando heredera de 
unas casas y corral á Lucía Ciar el 1768.

Testamento de Antonio Cerdá Bosset nombrando he
redero de unas casas á Nicolás Cerdá el 4768.

Testamento de Isabel Compañy nombrando heredera 
de unas casas y corral á Isabel Cardell el 1768.

Testamento de Isabel Compañy nombrando heredero 
de unas casas y corral á Pedro Cardell el 1768.

Donación de unas casas y corral por Antonio Catañy 
á Antonio Catañy el 1779.

Testamento de Antonio Catañy nombrando heredero 
de mitad de unas casas y corral á "Miguel Catañy el 1779.

Imposición de un censo sobre unas casas y corral por 
Miguel Cerdá á Miguel Antonio Sastre el 4779.

Imposición de un censo sobre unas casas por Miguel 
Cerdá al clero de Llummayor el 4 779.

Venta á censo reservativo de unas casas y corral por 
Juan Contesti á Cristóbal Tomás el 1779.

Imposición de un censo sobre unas casas por Franco 
Ciar á Isabel y Antonio Ros y Masip el 1796.

Transacción sobre unas casas por Antonio y Sebastiana 
Catañy el 4836.

Redención de un censo sobre unas casas y corral por 
D. Juan Mut y Damis á Vicente Coll y Ciar el 1836.

Imposición de un censo sobre unas casas, molino de 
viento y traste por Lorenzo Caldes y Vidal á Anselmo 
Salvá y Sastre el 4 836.

Hipotecas sobre unas casas y corral por Juan Castañy 
y Tomás á Pedrona Sastre y Salvá el 184 3.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Juan Ciar y 
Coloma Llompart á Jáime Ferretjans el 1847.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Bernardo Ciar 
á Francisca Calafat y Bauza el 4 848.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Antonio Canta- 
llops y Garcias y Catalina Salvá y Monserrat á D. Jáime 
Socias y Sitjar el 1849.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Miguel Puig á 
Margarita Carbonell y Amengual el 1850.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Benito Ciar y 
Catañy á D. Miguel María Vanríell y Segui el 4 850.

Hipoteca sobre unas casas por Margarita Contesti y To
más á D. Guillermo Cañellas, Notario, el 4 857.

Hipoteca sobre unas casas por Bartolomé Contesti y 
Mir á Juana María Contesti y Caldes el 4 857.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Margarita Con
testi y Tomás áD. Antonio Mesquida el 4 858.

División de un solar por Sebastian, Antonia Ana y 
Francisca Tomás y Sastre el 1859.

Hipoteca sobre" unas casas y corral por Rafaél Ciar y 
Contesti á Jáime Ciar y Jaume el 4 859.

Hipoteca sobre unas casas y corral por D. Francisco 
Cardell y Parets á D. Antonio Socias y Mesquida el 4 839.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Francisca Cer
dá y Vidal á Prájedes Cañellas y Cerdá el 1860.

Entrega de 2 casas por D. Juan Contesti á Doña Anto
nia Ana Salvá y Gelebert el 1860.

Hipoteca sobre unas casas y corral por Juan Ciar y 
Monserrat á Juana Ana Puigserver y Tomás el 4 860.

División de unas casas y corral por Pedro, Juan , An
tonia y Julián Tomás y Puigserver el 4860.

Imposición de un censo sobre unas casas y corral por 
Matías Carbonell y Ribas á Antelmo Ferretjans y Mir el 
4 852.

Permuta de una casa y corral por Lorenzo Cirerol y 
Puigserver á Antonio y Francisca Ana Tomás v Alzinas 
el 1 864 .

Testamento de Doña Coloma Catañy y Salvá nombran
do herederos de unas casas y corral á D. Gabriel Serra 
y D. Juan y D. Bernardo Serra y Catañy el 1846.

Testamento de Miguel Ciar y Jaume n o m b r a n d o  h e r e 
deros de una casa y corral á Margarita Monserrat y Ga
briel y Margarita Ciar el 1846.

Donación de unas casas y corral por Antonio Contes
ti y Mulet á Juan Contesti y Monserrat el 1847.

Testamento de Juan Catañy y Ramis nombrando h e 
rederos de unas casas con altos y corral á Catalina Jaume 
y Juan Antonio Jaume y Catañy el 4 847.

(Se continuará.)

A dm inistración principal de H acienda p ú b lica  
de la  p rovincia  de Badajoz.

D. Dionisio Alonso Colmenares, Administrador prin
cipal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Pereira , Administrador que fué de la Aduana de Oliven - 
za , ó á sus herederos si hubiere fallecido , para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en esta Administración prin
cipal, por sí ó por medio de persona que los represente, 
á satisfacer á la Hacienda los 4 93 rs. 12 cénts. por que 
aparece alcanzado, en expediente que contra él se sigue 
por expendicion de documentos de vigilancia correspon
dientes al año 4 847; apercibido de que si pasa dicho tér
mino sin haberlo realizado les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Badajoz 4 4 de Abril de 4 863. =« El Administrador 
principal, Dionisio Alonso. 4 914

D. Rafaél Rodríguez Cea, Oficial primero Interventor 
de la Administración principal de Hacienda pública de 
esta provincia.

Certifico que en esta Administración principal se si
gue expediente gubernativo de reintegro á la Hacienda 
contra D. Miguel Pereira, Administrador que fué de la 
Aduana de OÍivenza, por alcance de 4 93 rs. y 42 cénts., 
procedentes de la expendicion de documentos de vigilancia 
correspondientes al año 1847.

Y para que conste y surta los efectos oportunos en el 
rollo que se sigue expido la presente, con el V.* B.* del 
Sr. Administrador principal, en Badajoz á 14 de Abril 
de 4 863.=Rafaél Rodríguez Cea.=Y.* B.# «Alonso..

_____________ 1914
A dm inistración principal de H acienda púb lica  

de la provincia  de Cádiz.
D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal 

de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco 

Icabalceta, D. José del Rivero Ceballos y D. Antonio Beni
to Picolomini, Director el primero y Contadores genera
les los segundos de Loterías que fueron en 1823, ó á sus 
herederos, para que por sí ó por medio de persona que les 
represente, comparezcan ante esta Administración dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que tenga efec
to su inserción en el periódico oficial, para enterarles de 
una providencia que les compete, dictada en el expedien
te de reintegro del alcance que resultó á D. Gregorio San
ta Cruz, como Administrador de dicha renta que ha sido 
en esta capital en la citada época ; en la inteligencia que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 0 de Abril de 48ó3.=»Tomás Sánchez. 494 0

Junta de la diócesis de Valencia  
para la reparación y  construcción  de ed iñ e io s  

relig iosos.
Aprobado por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Jus

ticia el expediente instruido para las obras de reparación 
de la iglesia parroquial de la villa de Ibi, partido judicial de 
Jijona, provincia de Alicante, presupuestadas en ia cantidad 
de 41.807 rs. vn. 90 cénts., la Junta de la diócesis, en sesión 
del dia de ayer, acordó se anuncie al público la subasta 
de dichas obras, y que esta se verifique simultáneamente 
en este Palacio arzobispal y en la capital de dicho parti
do de Jijona el dia 29 del actual, de dos de la mañana á 
una de la tarde, en donde estarán de manifiesto el presu
puesto de las obras y pliego de condiciones facultativas y 
económicas á que han de sujetarse los rematantes.

La subasta se verificará según las formalidades preve
nidas en el Real decreto de 4 de Octubre de 1861 é ins
trucción de 5 del mismo mes.

Palacio arzobispal de Valencia 4 2 de Abril de 4 863.==» 
El Vocal Secretario, Vicente Boix.«V.# B.*=El Presiden
te , Mariano, Arzobispo de Valencia. 1942

PROVIDENCIAS JUDICIALES
P or p rov idencia  del Sr. D. José A ntonio de  la L le ra , Juez de  

p rim era  instancia  del d is trito  de  Palacio  de  esta c a p i ta l, re f re n 

dada del Escribano del núm ero de la misma D. V icente R eyter, 
se ha acordado publicar el extravío de un resguardo expedido en 
41 de Agosto último con el núm. 5.900 por el Banco de España, y  
en favor de D. José Vicente P ortillo , de un depósito intrasferi- 
ble hecho por este dicho establecimiento de 25 obligaciones del 
Estado, por subvenciones de ferro-carriles, importante 50.000 
reales nom inales. Lo que se hace saber á fin de que llegue á-co
nocimiento del público, y  de que el que tenga conocimiento de 
su paradero, lo ponga en noticia dei Juzgado dentro del térmi
no de 40 dias, según lo preven ido en el art. 9 • de las leyes orgá
nicas , estatutos y  reglam entos del prenotado Banco de España.

Madrid 40 de Abril de 4863 .= R ey ter . 1949

D. Andrés León M artin, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Palencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 547 de la ley  de 
Enjuiciamiento c iv il, por el presente hago saber que en el con
curso voluntario de bienes de D. Manuel Ruiz R oldán , vecino de 
esta ciudad, que pende en este Juzgado, y  en la junta celebrada 
en el dia de ayer para él nom bramiento de s índ icos, por los 
acreedores concurrentes á ella y unanimidad de votos han sido  
elegidos síndicos D. Guillermo M artínez Azcoitia , vecino de esta 
cap ita l, y  D. Pedro García , que lo es de Tamara , acreedores 
por derecho propio , présenles en la ju n ta , cuyos créditos no tie
nen conocida preferencia ni la han p reten d id o; y  se previene  
se haga entrega á los expresados síndicos de cuantos bienes y  
efectos correspondan al concursado, cualquiera que sea la perso -, 
na en cuyo poder obraren.

Palencia 4 0 de A brir de 4 863 .= A n d rés  León Martin. 4915

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G onzález, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de e*ta capital, re
frendada del Escribano de número D. Fermín de A ra u n a , se 
convoca á junta general á los acreedores contra los bienes del 
abintestato de D. Antonio Javier de M o y a , para cuya celebra
ción se ha señalado el dia 41 de Mayo próxim o venidero, y hora 
de las doce de su mañana, en la audiencia del referido Sr. Juez, 
que la tiene en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 4 0 de Abril de 1 8 6 3 .= F . Arauna. 1917

D. José Ramírez Cárdena?, Juez de primera instancia de esta 
capital.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Francisco Barrera 
Carmona , natural y vecino de la ciudad de C arm ona, soltero, 
trabajador jornalero del c a m p o , para que en el término de 30, 
dias se presente en este Juzgado ó en la cárcel del partido á 
contestar los cargos que le resultan en la causa que se  le sigue 
por heridas á Manuel M aestre; apercibido que de no hacerlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del susodicho se fija el presente  
en Huelva á 8 de Abril da 4863 .= José  Ramírez C á rd en as.= P or  
mandado de S. S., José María de la Corte. 4909

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Torrelaguna y su partido.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares que el 
presente vieren, y á quienes atentam ente saludo, hago saber que 
el dia 7 del que rige se fugó del presidio del Canal de Isabel II 
el confinado que en el mismo se hallaba sufriendo condena lla
m ado V icente Martínez V illanueva, natural de San Cláudio, pro
vincia de O viedo, avecindado en Colloto, hijo de Manuel y de 
Joaquina, de edad de unos 28 á 30 años, de estado soltero, oficio 
carpintero, cuyas señas personales se expresan á esta conti
nuación.

Por tanto se dirige el presente rogando se sirvan practicar y 
hacer se practiquen las más eficaces diligencia*, cada cual en el 
término jurisdiccional de su mando, para ver si es posible lograr 
la captura de dicho desertor, y  en el caso de ser habido dispo
ner que por tránsitos de la Guardia civil y con las seguridades  
convenientes, pues es reo de mucha consideración , se remita á 
este Juzgado, en donde se le sigue causa crim inal por el delito  
de quebrantamiento de condena.

Dado en Torrelaguna á 40 de Abril de 1863.— Felipe Antonio 
de A rru ch e.= P or su mandado, Félix  Sanz y Parra.

Señas.
Estatura cinco piés y cinco pulgadas , pelo y cejas castaño  

o scu ro , ojos garzo s , nariz abultada, cara larga, barba poca, co
lor m oreno; tiene dos cicatrices en mitad de la cabeza. 1908

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido, y de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez Cal
v o , vecino de Jabugo, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la inserción de este edicto en la G aceta de M a d r id , 
se presente en este Juzgado de Hacienda á prestar declaración  
inquisitiva en la causa que se le sigue por contrabando; bajo aper
cibim iento que de lo contrario se le declarará rebalde y contu
m az, y se continuará aquella en su rebeldía, pagándole los pro
cedimientos el perjuicio qne haya lugar.

Huelva 9 de Abril de 1863 .= José Rarnirez Cárdenas.— Por 
mandado de S. S., L. José María de Guerra. 4 907

Licenciado D. Cesáreo de Torre Isunza, Juez de prim era ins
tancia de esta viila y pueblos de su partido &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda vez á
Gaspar Leandro Fernandez, castellano nuevo, natural y  vecino 
de Beas, contra quien en dicho Juzgado se sigue causa criminal 
d e oficio por hom icidio á Francisco Cortés, para que se presente 
en la cárcel pública de esta cabeza de partido en el término de 
nueve d ia s , contados desde la inserción de este en el Boletín  oficial 
de la provincia, á responderá los cargos que le resultan en dicha 
causa, que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia; bajo aper
cibim iento de que no presentándose en dicho término se seguirá  
la causa en su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán 
en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se hicieren  
en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se fija el presente 
en Villacarrillo á 9 de Abril de 4 8 6 3 .=  C. de la Torre Isu n za .=  
Por mandado de S. S ., Francisco Valero. 1905

D. Víctor de V e r a , Auditor de Guerra honorario y Juez es
pecial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuel G il, áliaS 
Fernandez; Miguel E scot, álias B izarro, y  Benito L agrave, veci
nos de H ech o , para que en el preciso término de 30 dias com 
parezcan en este Juzgado á prestar la correspondiente indagatoria 
encausa  contra los m ismos y otros sobre contrabando; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes y con
tumaces , seguirá su curso el proceso en su ausencia y  rebeldía, 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 7 de Abril de 1863 .= V íctor  de V e r a .=
Pnr mandado de S S Mariano Armknn AQ(\L

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

P R E S ID E N C IA  D E L  SR. L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 43 de Abril 
de 4 863.

Abierta á las dos y media, se leyó el acta de la ante
rior y quedó aprobada.

Se anunció que el Sr. Figueras no podia asistir á las 
sesiones por bailarse enfermo.

Juraron y tomaron asiento los Sres. Suarez Cantón y 
Ocón.

El Sr. VALERO Y SO TO : Presento una exposición del 
Ayuntamiento y vecinos del pueblo de Alpedrete pidien
do que se apruebe el dictámen sobre el proyecto de ley 
relativo á bienes de aprovechamiento común exceptuados 
de la desamortización, pues con ellos se protegerán los 
intereses verdaderos de los pueblos.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Zaragoza.

«Se autoriza al Gobierno á variar el trazado del ferro
carril de Granada, adoptando el que desde Loja se dirige 
á Granada por Velez , siempre que no se aumente la sub
vención media por kilómetro que resulta de la actual con
cesión.»

El Sr. ZARAGOZA: No pretendo sino breves instan
tes distraer la atención del Congreso. Como representan
te de Granada, he firmado con otros Diputados de las pro
vincias de Jaén y Málaga esta proposición, en la cual pe
dimos que se autorice al Gobierno para variar el trazado 
del ferro-carril granadino, adoptando el que va á Málaga 
pasando por Velez. Este trazado era el que hubieran pro
puesto desde luego los Ingenieros; mas al principio se 
creyó que el desnivel que habia de Loja á Málaga hacia 
imposible por la corta distancia desarrollar la pendiente. 
Por eso se trató de hacer el trazado por otra parte. Pero 
después se han hecho estudios, y se ha visto que el tra
zado que proponemos es, no solo posible, sino el más ven
tajoso á las provincias de Granada, Málaga y Jaén, como 
al resto de España.

Por estas razones, que se explanarán en la discusión, 
pido al Congreso que tome en consideración la propo
sición de ley que acabo de apoyar.

Consultado el Congreso, fué tomada la proposición en 
consideración y pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Elección de dos Vicepresidentes.
Procediéndose al escrutinio, resultaron elegidos los se

ñores Pcrmanyer por 107 votos, y Udaeta por 96; ha*

nienao ooteniao uno el hr. López noDerts; uno elSr. Ríos 
Rosas (D. Antonio); uno el Sr. Moyano; uno el Sr. Goi- 
coerrotea (D. Francisco); 4 el Sr. Moreno López (D. Euge
nio); uno el Sr. Ferreira Caamaño; uno el Sr. Luengo; uno 
el Sr. Escobar; 5 el Sr. Albuerne; 7 el Sr. Ferrandez; 2 el 
Sr. Aparici y Guijarro; uno el Sr. Lorenzana; uno el se
ñor Posada Herrera, y uno el Sr. Barca, y habiendo habi
do tres papeletas en blanco.

Se anunció que se imprimiría y repartiría el dictámen 
de la comisión autorizando al Gobierno para cobrar las 
contribuciones.

Pidieron la palabra en contra los Sres. González de Ja 
Vega y Sagasta.

Interpelación del Sr. Rivero. ■ r
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. ALONSO M ARTINEZ: Entro con repugnancia 

en este debate por lo ocasionado que es á las recrimina
ciones personales. Se trata de que el Ministerio caido en
tabló negociaciones con la disidencia para una concilia
ción: se trata de que estas negociaciones se rompieron^ y 
se trata de saber por culpa de quién. Es, pues, muy difícil 
evitar las cuestiones personales. No trato de censurar á 
los que han provocado esta cuestión. Las circunstancias 
son graves. se ha suscitado una crisis, y ha venido el Mi
nisterio actual, Ministerio inesperado, pero por lo mismo 
Ministerio de todo el mundo, porque en estas circunstan
cias el patriotismo de todos exige un esfuerzo para que 
todos podamos entrar en las condiciones normales del ré
gimen parlamentario.

Yo, señores, tengo aprendido que en este régimen, 
cuando los odios se enconan ; cuando no hay más que 
personalidades, y cuando las fracciones políticas no pien
san más que en escalar el poder aniquilando á los adver
sarios, el régimen representativo flaquea, y vienen la dic
tadura ó la revolución. No seré yo , pues , quien venga 
hoy á presentaros el memorial de mis agravios : eso seria 
malograr el grande acto de sabiduría de la Reina, que 
para evitar que la excitación de las pasiones nos conaü- 
jera demasiado léjos se opuso á la disolución de estas 
Górtes. Señores, yo me he condenado en dos años á la 
inacción, y me he resignado á no combatir un Gabinete 
cuya política creía funesta por poder llevar á mi casa, el 
dia de la caida de la unión liberal, el consuelo de no ha
ber contribuido á su derrota. Yo , pues, no he puesto el 
menor obstáculo á la conciliación que se deseaba. El se
ñor Posada Herrera presentó tarde, como á remolque, 
los proyectos de leyes administrativas. Estos proyectos 
produjeron una escisión grave en el seno de la unión li
beral. Se separaron de ella los Sres. Rios Rosas , Laserna 
y otros.

Yo hice los esfuerzos posibles por que no llegara el 
caso del rompimiento. Llegó, sin embargo: ¿qué hice yo? 
Tomé una actitud parlamentaria mala. Sabia que iba á 
quedar mal con el Gobierno, con las oposiciones, con el 
Sr. Rios Rosas, con todos; y en efecto, así fué. No voy á 
leeros todo lo que dije entónces en la proposición qtíe 
presenté de no haber lugar á deliberar; pero citaré un 
párrafo. Referia yo las conferencias que habia tenido con 
el General O’Donnell y con el Sr. Rios Rosas,y añadia.

«Yo les dije: ántes de dar batallas que nos debiliten 
procuremos buscar soluciones que nos unan, porque la 
experiencia propia y la historia de los países constitu
cionales nos enseñan que siempre que en el seno 
de un partido que está en posesión del poder surge 
una escisión grave, si no se hace un grande y supremo 
esfuerzo para que desaparezca; si no se corta el mal de 
raíz apénas asoma en su nacimiento; si se siguen los mo
vimientos de la pasión en vez de escuchar los consejos de 
la prudencia, el resultado inevitable y fatal es que ese 
poder se hunde y ese partido se disuelve. Podrá haber, y 
habrá en efecto, por de pronto en esta guerra de familia 
que ahora se ha provocado vencedores ufanos de su 
triunfo; pero á la larga, yo os lo aseguro, no habrá más 
que vencidos.»

El resto del discurso está en el mismo sentido. Desde 
1 864 , en que pasó esto, hasta el presente, no me he des
viado una línea de esa conducta prudente que aconsejaba.
El Gobierno no me tenia por amigo: ¿me habéis oido hos
tilizarle á pesar de que vo creia funesta su política? No, 
señores ; no le hostilizaba , porque de ese modo hacia po
sible una conciliación que al fin se anunció , aunque tar
de y mal.

Yo, pues , boy no puedo guardar silencio, cuando se 
supone que he tenido la culpa del rompimiento de esa 
conciliación que yo he deseado más que nádie.

Yo , señores , de propósito me he mantenido comple
tamente extraño á esas negociaciones: no me gustaba co
mo se llevaban ; no me agradaba la poca cautela con que 
se informaba al público de los pasos que se daban en to
das ellas.

Mi intervención se redujo á la ley de Ayuntamientos. 
Mi amigo* el Sr. Rios Rosas creia que una" de las bases 
de la transacción debía ser que se adoptara el pensa
miento del voto que yo habia firmarlo. Se me invitó á 
entrar en conferencia, y manifesté que no tenia inconve
niente. Confieso que la acogida benévola y cortés del 
Sr. Ministro de la Gobernación de entónces me dió espe
ranzas de conciliación ; pero en vez de entrar desde luego 
en la ley de Ayuntamientos, el Sr. Marqués de la Vega 
Armijo me propuso una cuestión previa: la de aplazar la 
discusión de la ley de Ayuntamientos y de la reforma 
constitucional hasta la legislatura próxima. Yo dije que Ja 
resolución de esta cuestión prévia no me pertenecía, sino 
que era de la incumbencia de la fracción toda. Surgió 
después otra cuestión: el Sr. Barca se* obstinaba en que, 
en vez de ver si podíamos ponernos de acuerdo sobre eí 
nombramiento de Alcaldes, discutiéramos sobre ios me
dios de traer al Congreso la solución que se diese á esta 
cuestión. A mí esto no me parecía lógico; lo primero era 
tratar la cuestión en el fondo.

En efecto, entramos en ella. El Sr. Marqués me dijo: 
el Gobierno (ó á lo ménos yo, porque me reservo cónsul-* 
tar aLConsejo de Ministros) no tiene inconveniente en 
aceptar lo que propone el voto particular sobre el nom
bramiento de los Alcaldes, y aun dejarlo enteramente al 
voto del Municipio, con tal que se deje al Gobierno la 
libre separación. Yo manifesté que la libre separación 
era una cosa insólita en España : no hablemos de la ley 
de 3 de Febrero, ni de la de 1837; pero el partido mode
rado en 4 845, ¿no equipara" la separación de un Alcalde 
á la disolución de un Ayuntamiento? ¿No exige las mis
mas causas? ¿No supone también que se ha de pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales? ¿Por qué, pues, no con
signar siquiera en la ley que la separación ha de ser por 
justa y grave causa?

Repuso á esto el Sr. Barca que no estaba conforme 
con la libre separación; pero que en todo esto yo habia 
impugnado el proyecto del Sr. Posada y no el dictámen 
de la mayoría. Yo lo reconocí y convinimos en tomar del 
voto particular el artículo sobre nombramiento de los 
Alcaldes , y tomar del dictámen de la mayoría el artículo 
de la separación , añadiéndole un párrafo del voto par
ticular.

Convenidos de este modo en la cuestión de fondo, pa- 
samos á la cuestión de forma. El Sr. Marqués me'dijo 
que retirase el voto particular, porque si no se tomaba 
como base de discusión el dictámen de la mayoría de la 
comisión , la mayoría del Congreso abdicaba su dignidad. 
Yo contesté que si esto se creia, entónces lo que se nos 
exigía era la abdicación de la dignidad nuestra.

Pero, señores, ¿habéis comprometido vosotros vues
tra opinión respecto de la ley de Ayuntamientos? ¿No 
teníais libertad de acción para aceptar nuestro voto? 
¿Con qué derecho se tomó la voz de la mayoría de este 
Congreso para declarar que su dignidad estaba compro
metida en que se adoptase el voto de la mavoría de la 
comisión?

Yo decia: ó la cuestión de Ayuntamientos es cuestión 
del Ministro de la Gobernación,"ó es cuestión dei Conse
jo de Ministros. Si era dei Ministro, habiendo cambiado 
la persona de este, el Ministro nuevo podia estudiar el 
asunto y escoger el proyecto que tuviese por convenien
te. Si la cuestión era del Consejo de Ministros, habiendo 
salido del Ministerio cuatro de sus individuos, que for
maban la mayoría, claro es que podia cambiare el acuer
do. Estas observaciones hice; peró fueron inútiles. Yo de
cía: lo más breve y lógico seria que al tratar de la Iota- ‘ 

Jfidad dei voto particular se hiciesen las declaraciones 
convenientes para no dejar lastimada la dignidad de ná
die, y se tomase por base de discusión el mismo voto par
ticular. Esto no se aceptó , y yo rechacé la exigencia de 
retirar el voto particular.

Pero en vez de ese medio se indicó otro, y ese otro yo 
le acepté. Consistía en que el Gobierno retirase el pro
yecto de ley de Ayuntamientos, con lo cual desaparecían 
los dos dictámenes, y presentase á los pocos diás otro en 
que se aceptaran las bases de conciliación ya acordadas. 
Aceptado por mí este medio, se miró el reloj ; el Sr. Mi
nistro tenia gente que le esperaba; yo debia marcharme 
al dia siguiente á las siete; nos despedimos, y dije al señor 
Rios Rosas (D. Francisco) en la Carrera de San Jerónimo 
la impresión reciente que llevaba, y que habia aceptado 
el método de que el Gobierno retirara el provecto de 
Ayuntamientos. Figuraos, señores, cuál sería mi sorpresa 
cuando al volver al dia siguiente á Madrid oí decir duelas 
negociaciones habían terminado; que se habían roto imr 
culpa mia, y que se invocaba como prueba mi anSencíI 
de Madrid. Esa ausencia era de muy pocas horas - salí ?  
las siete de la manana y volví á las dos de la tarde

Debo añadir ahora que al dia siguiente vine á las cin
co de la tarde al salón de conferencias; noté grande agi- 

^  m,\  dijeron que estaban encerrados en la Pre
sidencia los Sres. Ríos Rosas, Pastor Diaz y Marqués de la 
Vega de Armijo. A poco rato salió el Sr. Rios Rosas y me 
ayo que el Gobierno redactaría el artículo sobre nombra
miento y separación de Alcaldes con arreglo á lo conve
nido conmigo, y cjue mayoría y la minoría de la co-



misión rétirarian sus respectivos dictámenes para fundir
los en uño nuevo. Yo contesté que aceptaba ese medio 
también.

A’ÚÚí concluyen mis explicaciones. Yo no he tenido 
en las negociaciones más intervención que la que he di- 
chú* Cóbste que no he tenido parte en el rompimiento de la 
conciíiácioñ. En la cuestión de fondo llegamos áun acuerdo; 
en la de forma acepté, no uno, sino dos medios, i Ojalá 
qtíó tódós hubieran llevado el mismo espíritu de abnega
ción que yo, que he servido lealmente á la unión liberal, 
y léjos del festin del presupuesto en sus dias de triunfo!

El Sr. B A R R O ET A : Ha dicho el Sr. Marqués de la 
Vega de Armijo que la opinión de algunos disidentes era 

r âbzase la conciliación. Yo tuve la honra de 
manifestar a S. S. mi temor de que no llegase á obtener- 
se un acuerdo, no porque no lo deseara, sino porque la 
disidencia obedecía á una idea espansiva, y solo aceptán
dola podia haber conciliación.

Ahora bien: los trabajos electorales que preparaba el 
Sr. Marqués manifestaban que no se deseaba sinceramen
te un acuerdo. Yo pregunté al Sr. Marqués después de 

último discurso si era aquel un rompimiento. y me 
contestó que no había podido pasar por otro punto, y que 
lo que habia de suceder al dia siguiente no importaba 
que sucediese entonces.

El Sr. SALA VERRÍA  : El Sr. Marqués de la Vega de 
Armijo ha dado ya explicaciones acerca de la conducta 
del Gobierno de que he formado parte; pero me mueve á 
pedir la palabra lo que ha dicho el Sr. Rios Rosas (Don 
Francisco). Cuando se habló aquí de la crisis del mes de 
Enero, yo dije que los Ministros, al presentar sus dimi
siones , lo habían hecho con la idea de facilitar la conci- 
lhicion entre las dos fracciones de la unión liberal; entre 
perdonas que no tenían diferencias esenciales que les im 
pidieran entenderse Añadí que en mi espíritu existia en
tóneos el mismo sentimiento de conciliación; pero no de 
una conciliación consistente en tratos y transacciones, 
sino una conciliación espontánea, fruto del mútuo afecto.

Yo me encontraba presente en casa del Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo cuando el Sr. Rios Rosas (D. Fran
cisco) acudió con el Sr. Pastor Diaz. Yo les dije las per
sonas que nos habíamos puesto de acuerdo para formar 
Ministerio. El Sr. Pastor Diaz n s declaró que las diferen- 
Gh s habían separado del Gabinete no eran de po
lítica interior. Solamente nos preguntó el estado que te
nían la ley de Gobiernos de provincia y la ley de impren
ta. De la ley de Ayuntamientos no se habló como de in
mediata discusión. El Sr. Rios Rosas (D. Francisco) indicó 
su deséó y disposición de asociarse á la Administración 
activamente para auxiliarla con sus luces, y hasta re
cuerdo que dijo: trabajaré como un jornalero.

Formado el Ministerio, desde luego, siendo el Sr. Pas
tor Diaz el último Ministro que entró á formar parte de 
é l, comprenderá el Congreso que no pudo habe de su 
parte exigencias que comprometieran la existencia del 
Gabinete. Las negociaciones relativas á la ley de Ayunta- 
iraéntos vinieron después , y debo decir que el Gobierno 
desde luego aceptó la fórmula de dejar libre el nombra
miento de Alcaldes á los Municipios, siempre que que
dase al Gobierno la libre remoción. Esta es una opinión 
que yo he sostenido siempre.

El Sr. R ío s  ROSAS (D. Francisco) * Siento la flaqueza 
de memoria del antiguo Ministro de Hacienda Sr. Sala- 
verria. Es un fenómeno psicológico que los hombres de 
hacienda tengan la memoria de los números y no la de 
las cosas. Dije el otro dia que tenia apuntado lo que pasó, 
y voy á leer lo que se refiere al Sr. Salaverría.

Al juntarse los cuatro reproduje la declaración relati
va á las condiciones precisas con que la disidencia dab i 
Su apoyo al Gabinete. Se conformó cón ellas el Sr. Sala
verría , y fueron omnímodamente aceptadas.

Cuando una persona que no es imbécil pone esto en 
su diario inmediatamente después de acaecidos los suce
sos , tiene más derecho á ser creído en esta parte que el 
que los fia á su memoria.

Es verdad que el Sr. Pastor Diaz me dijo que si entra
ba en el Ministerio de Gracia y Justicia habia yo de ser 
Subsecretario. Le dije que no me convenia: sin embargo, 
se obstinó , y entonces añadí que yo contribuiría á soste
ner la Administración y la política de aquel Gobierno 
como un jornalero. Si esto se ha dicho para zaherirme Ju z
gue el Congreso de la oportunidad y de la justicia del 
ataque.

El Sr. BA R G A : La sola posibilidad de hablar aquí 
por primera vez me ha hecho temblar dos dias y me 
tiene conmovido en este momento. Pero hecha la afusión 
por el Sr. Alonso Martinez, tengo el deber de levantarme 
y contestarla. Es m ás: tengo que aceptar esta ocasión, 
primera y postrera, para someter al juicio de la Cámara 
y de la antigua mayoría mi conducta y mi actitud en la 
comisión y en la conferencia de que se ha hablado.

No haré la historia detallada de lo ocurrido en la co
misión, y de las variaciones y vicisitudes que en año y 
medio sufrieron las opiniones y puntos de vista de algu
nos de ios individuos que la componían; que bien podría 
formar esa historia un apéndice instructivo á un capítulo 
de Balines sobre las mudanzas de D. Nicasio.

Digo esto, porque es un hecho que ha de servir para 
explicar mi conducta; pero esas mudanzas eran un hecho 
natural: venidos de diferentes lados, con distintos com
promisos y antecedentes, los individuos de la comisión; 
unidos solo por el vínculo de una gran necesidad políti
ca, transigir, después de comunes experiencias, era natu
ral que cada uno de ellos hiciera marchar las soluciones 
y los problemas políticos por el camino de sus antiguas 
opiniones. ¿Sabéis, señores, por qué? Porque la unión li
beral en 1*58 no era lo que en »852 , en cuya época no 
hubiera podido hacer otra cosa que una protesta; no era 
lo que en 1851, en que era una coalición, y como tal de
bía combatir; no era lo que en 1856, es decir, una dicta
dura que debia legislar desde lo alto, sino que era un 
Gobierno ya constituido, que debia buscar las soluciones 
en el terreno severo del Parlamento, que es dondesebus- 
can en todos los pueblos libres.

Natural era, pues, esa lucha; y ahora pregunto vo 
¿cuál ha sido mi conducta en el seno de la comisión? *La 
única que podia tener en mi pequeñez. Nuevo ante la cues
tión de Ayuntamientos, extraño á los odios entre mode
rados y progresistas, yo no debia hacer más que transi
gir, conciliar las opiniones.

 ̂ He constituido en esa comisión, con mi amigo el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, el grupo más dúctil y 
más flexible que ha habido en ella. Es m ás: en la mayor 
parte de los problemas administrativos y políticos plan
teados y resueltos en la comisión acerca de ese proyecto, 
¿saben los Sres. Diputados cuáles fueron las soluciones

f ue prevalecieron en el dictamen de la mayoría ? Las del 
r. Alonso Martinez (El Sr. Alonso Martínez: ¿ Todas?)

La mayor parte. Al Sr. Alonso Martinez, á sus opiniones, 
á sus compromisos sacrificamos nosotros una de las so
luciones mejor estudiadas en el proyecto del Gobierno: 
la cuestión de las grandes Municipalidades, sin las cua
les no puede ser buena y fecunda la Administración mu
nicipal , y sin las cuales no puede llevarse á cabo la des
centralización, porque en esas Municipalidades microscó
picas no hay ni responsabilidad ni la instrucción necesa
ria para que tengan independencia , ni pueden ser libres 
siendo pequeñas, pobres é ignorantes. Al Sr. Alonso Mar
tinez sacrificamos esto.

Más aun: por S. S. se ensanchó la base electoral; de 
S. S. es la fórmula del nombramiento en terna de los Al
caldes, y hasta los artículos del dictámen están redacta
dos por S. S . : con el Sr. Alonso Martinez estuvo la ma
yoría de la comisión en la cuestión de la separación de los 
Alcaldes; con S. S . , en fin , estuvo y estará siempre la 
mayoría en lo que constituye la descentralización y en 
la materia de atribuciones.

Si esta ha sido mi conducta en la comisión, ¿ cuál de
bia Nser después de firmarse el dictámen ? La que exigían 
el decoro , la dignidad y la consecuencia; la que tenían 
derecho á exigir de mí la antigua mayoría del Congre
so y mis compañeros de comisión: no retroceder de lo 
que una vez habia firmado y era público. Por eso lo 
que yo he sostenido antes y después de la conferencia 
ha sido el dictámen de la mayoría.

Y al llegar aquí, tengo, señores, que contestar á un 
cargo que se me ha héclio en otra parte. Se me ha inju
riado hasta suponer que ántes de la conferencia el dig
no Sr. Marqués de la Yega de Armijo me habia impuesto 
la condición de no retroceder, y se ha dicho que por 
esto no he retrocedido. Esto es completamente falso; es 
una calumnia; yo no he hablado^cerca de este punto 
con el Sr. Marqués de la Yega de Armijo, ni he reci
bido de él más que un volante en que me invitaba para 
que asistiese á la conferencia.

Asistí, pues, á ella en virtud de esta invitación; pero 
asistí sin creer que allí, y en aquella cuestión, pudiera 
verificarse la conciliación que todos deseábamos.

Después de tantas historias, creo no seria conveniente 
venir á exponer aquí detalladamente lo que pasó en aquella 
conferencia. Voy á decir, pues, solo breves palabras. Des
cartada desde luego la cuestión de forma, el Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo y el Sr. Alonso Martinez se llegaron 
cási á entender en la cuestión de nombramiento y sepa
ración de Alcaldes; después de tres cuartos de hora de 
discusión fui invitado á tomar parte en ella, é in iiqué 
como necesaria la resolución previa de la cuestión de 
forma, manifestando que yo no retiraría de ningún modo 
el dictámen que habia firmado; pero que podia  ̂ retirarse 
el proyecto por el Gobierno ó admitirse ciertas enmien
das. Se me dijo que descartara la cuestión de forma, y me 
callé entonces , limitándome á defender el dictámen de 
la mayoría de las calificaciones de hipócrita , mal escri
to, mal formulado, que habia lanzado contra él el señor 
Alonso Martinez. Ni una palabra m ás, ni una menos. Por 
último, después de haber manifestado el Sr. Alonso Mar
tínez que tenia que asistir á esa reunión de que he ha
blado, dijo el Sr. Marqués de la Yega de Armijo que en 
la imposibilidad de retirar el proyecto estaba dispuesto á 
admifir ciertas enmiendas; y á esto contestó el Sr. Alon
so Martinez que si la cuestión era de dignidad , exigía que 
el Gobierno aceptase el voto particular.

Aquí acaba mi papel en esas negociaciones: hace un 
año que el Sr. Alonso Martinez exageró, inspirado por la 
comisión, lo que en sí era pequeño; la cuestión de si de
bía ser ó no oido el Consejo de Estado en la separación de 
los Alcaldes: el Sr. Alonso Martinez fundó en esto la ra
zón de su disidencia; yo en esta cuestión no podia ceder, 
porque aparte del respeto que me merecen siempre las 
decisiones del Consejo de Estado, creo que en este punto 
tras de estos informes del Consejo de Estado podia ocul
tarse la responsabilidad del Ministro, y yo encuentro que 
la responsabilidad ministerial, una tribuna abierta y una 
prensa libre, son las tres columnas que sostienen el edi
ficio del sistema representativo.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ: El Sr. Barca me ha lla
mado á una discusión general sobre la ley de Ayunta
mientos , y yo no puedo aceptarla en ese terreno; pero 
tampoco puedo ménos de hacer en él algunas observa
ciones. A creer á S. S., la comisión todo lo ha sacrificado 
por mí; pero ¿no he dicho yo hace poco que entre el pro
yecto del Gobierno y el dictámen de la mayoría habia 
un abismo, y entre ese dictámen y el voto de la ma
yoría habia muy poco? Pues claro es que esto no podia 
ser mas que por haber accedido la mayoría de la comi
sión á opiniones mias; pero esto creo que lo hizo por 
convicción, y as; ha sucedido ton la cuestión de las gran
des Municipalidades, que ha dedo lugar á tan bellos 
arranques en el Sr. Barca. ¿No quiero yo acaso las gran
des Municipalidades? Sí; pero las quiero con prudencia; 
lo que no quería era de un golpe, como dice el proyecto, 
suprimir 4.000 Municipalidades de las 9.000 que hay en 
el Estado.

¿Y qué hacia yo? Una transacción; y proponía que se 
aumentase el número de 30 vecinos, que son los que hoy 
constituyen una Municipalidad, suprimiendo todas las que 
tuvieran ménos de 60, y no pudiendo crear nuevamente 
las que tuvieran ménos de 1o0 vecinos. ¿No es esto ad
mitir el principio, pero aplicarle con prudencia? Además, 
en cualquier tiempo se podia instruir un expediente de 
supresión, lo cual era un arma en manos del Gobierno, 
que hacia el sistema electoral una solemne mentira. ¿Era 
esta la excentralizacion que os habia ofrecido la unión li
beral? ¿No tendría el país derecho á decir que le había
mos engañado si llegase á ser ley ese proyecto?

Era acaso admisible que se dijera : « tales vecinos son 
electores; pero para que puedan hacer valer su derecho 
es menester que acudan al colegio electoral la mitad de 
ios ele tures, y si no concurren, el Ayuntamiento se 
nombrará por el Gobierno.» ¿No era esto acabar con el 
principio de la elección popular?

El Gobierno destituye un Ayuntamiento: la ley de 1845 
en este caso dice que éntre el Ayuntamiento inmediata
mente anterior; pues en el proyecto del Sr. Posada Her
rera , después de hacer cási completamente libre la facul
tad de destituir un Ayuntamiento, le podía nombrar el 
Gobierno de la lista de los elegibles.

Por consiguiente, señores, yo, léjos de considerar 
como un cargo que ios individuos de la mayoría hayan 
estado tan deferentes conmigo, les doy por ello las más 
expresivas gracias; porque haciendo la debida justicia al 
talento d A Sr. Posada Herrera, yo no he visto nada tan 
detestable como su proyecto.

En cuanto á la separación de los Alcaldes, yo presenté 
una enmienda en que se exigía la audiencia del Consejo 
de Estado, porque esa garantía ú otra equivalente no

está en el proyecto de la comisión; pero esta enmienda 
no fué aceptada, lo cual justificaba mi disidencia. El dia 
que el Sr. Posada Herrera asistió á la comisión, llevado 
de mi espíritu de conciliación, le dije que, ya que no pq- 
dia aceptar aquella enmienda, me dejara el nombramien
to de los Alcaldes, y vo le dejaría la separación, ó*al con
trario; y S. S. me dijo que ya era tarde. Véase si podia 
yo llevar más allá mi espíritu de concihacion.

Habia pensado contestar ai Sr. Barca acerca de ese 
capítulo de las mudanzas ; pero después de lo que ha.di
cho S. S. no me creo en el deber de hacerlo, pues que 
S. S. no se ha referido precisamente á mí.

Voy ahora á tratar del resultado de esa conferencia, 
y en esto mq ha ahorrado mucho trabajo el Sr. Barca al 
decir que él habia sido intransigente El Sr. Marqués de 
la Yega de Armijo dijo ayer que habíamos llegado á una 
solución común, y que por eso empezamos á tratar la 
cuestión de forma; y siento que el Sr. Barca no haya di
cho que yo acepté desde luego el medio propuesto de re
tirar el proyecto, porque le acepté desde luego ; es decir, 
que si no ha habido la avenencia , si las negociaciones se 
han frustrado no ha sido mia la culpa.

El Sr. BA RG A : Respecto á la cuestión de las grandes 
Municipalidades, el Sr. Alonso Martinez me permitirá 
que le diga que su lenguaje de hoy es el lenguaje de los 
persas de las Cortes de Cádiz; es decir, el lenguaje de to
dos los absolutismos, de todos los que quieren el statu 
quo.

En cuanto ála cuestión de'la conferencia , yo he em
pezado por confesar que se llegó cási á una solución en la 
cuestión de nombramiento y separación de los Alcaldes 
entre el Sr. Alonso Martinez y el Sr. Marqués de la Vega 
de Armijo, pero no entre los demás; y he dicho también 
terminantemente que cuando yo traté de eso no hice 
más que defender el dictámen déla mayoría.

Respecto á la cuestión de forma, lo repito, he sido in
flexible éintransigente después de firmar el dictámen; pe 
ro ha sido á causa de que habia sido muy flexible, muy 
dúctil, muy couciliador ántes de que se firmara , y siem
pre he sostenido que el Gobierno podia retirar el proyec
to , salvando así la dignidad de todos.

El Sr. ALONSO MARTXNE2 : S. S. dice que el señor 
Marqués de la Yega de Armijo y yo fuimos los que nos 
pusimos de acuerdo: yo creí qué S. S. aceptaba la solu
ción común, porque de no hacerlo así, S .S , nos.hizo 
perder el tiempo lastimosamente, toda vez que eran in
útiles las negociaciones si S. S. hubiera dichoque no esta
ba dispuesto á ceder ni un ápice.

Ei Sr. BARGA: Yo he dicho que estaba resuelto á no 
retirar mi firma del dictámen; pero yo era un solo indi
viduo, y por consiguiente no podia de ningún modo en
torpecer las negociaciones , mucho más cuando siempre 
quedaba el camino de que el Gobierno retirase el pro
yecto.

El Sr. P ER EZ  ZAM O RA : Estaba muy ajeno de creer 
que me tocara hablar en esta discusión y ménos aludi
rlo por el Sr. Barca, y aludido como una persona veleido
sa que hoy piensa de un modo y ayer de otro.

Yo pregunto á todos los individuos de la comisión si 
yo convine en las soluciones de la mayoría; al contrario, 
lo que sucedió es que transigieron conmigo los indivi
duos de la mayoría , excepto el Sr. Barca , que ha sido el 
que se ha mostrado más intransigente, hasta el punto de 
querer S. S. defender un artículo que yo atacaba, porque 
á mi modo de ver no decía nada, y que luego vi que se 
habia impreso suprimiendo un renglón entero del ori
ginal.

No ha habido, pues, en mí variación ninguna; tanto 
que, al saber que el Sr. Alonso*Martinez habia sido invita
do á esa conferencia, le dije, para que resolviera en ella, 
que yo estaba dispuesto á no retirar de ningún modo el 
voto particular.

El Sr. R ío s  ROSAS ÍD. Antonio): Al contemplar el 
espectáculo que ha oirecido hoy el Congreso, he dicho 
para m í: «Dignos funerales del Ministerio caido.» Es 
claro , ¿qué habéis visto aquí? Un tejido de contradiccio
nes; las mismas que ha tenido siempre el Ministerio.

Yo voy á ser muy breve, y voy á limitarme al punto 
de las contestaciones habidas entre el Ministerio y la di
sidencia , porque no quiero tratar ni profundizar ciertas 
cuestiones, ni tampoco ocuparme de la antigua mayoría 
de este Congreso, á quien compadezco, después de haber 
visto que el mismo Gobierno, á quien tan lealmente ha 
servido, la ha suspendido y liaste ha tratado de matarla.

Y ¿porqué la ha suspendido el Gobierno? Porque liá- 
bia una crisis. Y ¿era menester por eso suspender las se- 
siores? No: ántes habia habido otra crisis y no se habían 
suspendido las Cortes; hubieran debido continuar las Cor
tes abiertas y discutirse los presupuestos: la gravedad pues 
de estas circunstancias, y las de las autorizaciones que 
aquí se traigan, culpa es del anterior Gobierno. Ese Go
bierno, que no ha podido gobernar con las Córtes abier
tas á pesar de tener una mayoría fiel y decidida, porque 
lo que necesitaba era una m ayoría de autóm atas.

Respeto la fidelidad y la constancia de la antigua ma
yoría; pero debo decirle que si las Corles se hubieran 
disuelto, la mayoría hubiera encontrado en el Ministerio 
la misma oposición que nosotros.

Y ántes de entrar en las concili ciones debo echar una 
ojeada retrospectiva sobre mi situación en las últimas 
Cortes. Hace dos años , poco después de haberme coloca
do en la oposición, un Ministro de la Corona se personó 
en mi casa y me exigió que le manifestara las condicio
nes con que mis amigos y yo volveríamos al seno de la 
mayoría. Accedí á lo que me pedia, y le di mis condicio
nes por escrito: pareciéronle bien, pues solo puso una 
objeción: yo exigía la salida del Gabinete de ciertos indi
viduos, que así los interesados como el auditorio deben 
saber quiénes son, y esto decía aquel Ministro que lio po
dia ser que él se lo dijera al Presidente del Consejo; pero 
al fin también se avino á ello, contestándome de^pues de 
mucho tiempo que al Presidente no le habían parecido 
bien mis proposiciones. Primera tentativa de conciliación 
frustrada.

Paso el tiempo, y al reunirse estas Cortes se me pro
puso la honra de ocupar aquella silla:,propuse como con
dición la modificación ministerial, y no fué aceptada, 
frustrándose de este modo la segunda tentativa de conci
liación.

Respecto á las últimas negociaciones , yo podría citar 
detalles que no han dicho los demás; pero no se trata de 
esto, y basta que haga una historia á grandes rasgos. Yo 
estaba en mi casa como las dos veces anteriores, y se me 
buscó: buscando y asediand* y molestando ai Sr. Ilios Ro
sas, mi hermano, para que influyese sobre mí á fin de 
entablar nuevas negociaciones ; y aunque sin esperanza, 
accedí á ello porque no se dijera que no me prestaba á 
una conciliación que pudiera ser fructuosa para el país.

Se me pidió .que indicara una persona de éntre nos
otros que formase partedel Gabinete, y yo mé negué á éitó: 
de los negociadores por parte dél Gobierno salió el noni- 
bre del Sr. Pastor Diaz, y dije que me parecía bien. Pero 
la entrada de S. S. no era bastante para que augurase mi 
adhesión al Gabinete; así que dije que se habiáíi de resol
ver, y pronto, ciertas cuestiones en el sentido de la disi
dencia, y que si no yó no transigiría. Si esto hería la dig
nidad del Gobierno", yo confieso que herí su dignidad; 
pero yo no sé que se resuelvan de otro modo los litigios 
humanos, que no se deciden, por un superior común. En 
todas los cuestiones de doctrina se puede ceder sin per
der la dignidad; y si esto no fuese cierto, no habría ne
cesidad cíe Cortes", ni de Gobiernos, ni de nada.

Dije, pues, que era preciso publicar la ley de Gobier
nos de provincia ; ..que se discutiese la ley de Áy untamien
tos, aceptando una transacción entre los dictámenes de 
la mayoría y la minoría, y ver qué se hacia en la ley 
de imprenta, que no queríamos que se presentara como 
estaba á la discusión del Senado. Esto dije á mi hermano 
mayor y á cuantas personas me hablaron; esto dije ál 
Sr. Duque de Tetuán, y se lo repetí al Sr. Marqués de la 
Yega de Armijo. Así q u e , cuando él Ministerio refor
mado se presentó en las Cortés , recordareis que el 
Duque de Tetuán hizo un programa vago, como son to
dos ; siguió en ei .uso de la palabra el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, y estuvo más explícito, pues que S. S., dijo 
que habiá venido al Ministerio por decir fió, cuando el Du
que de Tetuán decia si. ¿No era esto cierto? Pues entón
eos debieron levantarse los Sres. Ministros y .anonadará 
aquel que decia tales palabras, y hería con ellas su dig
nidad. Pero oyeron impasibles aquel discurso; lo aplaudie
ron; lo digirieron, y se levantó en seguida el Ministro dé 
la Gobernación y tuvo la desgracia de decir una falsedad.

El Sr. Marqués de la Yega de Armijo dijo que la .con
ciliación estaba hecha: que si quería probarlo el Sr. Cho
za ga, que presentara una proposición de censura y ve
ría cómo la votaban los disidentes. Entonces yo tuve que 
pedir la palabra; y aun á riesgo de manifestar una disi
dencia en el momento de subir al Gobierno mi malogrado 
amigo , manifesté que podría estar después al lado del Go
bierno, pero que aun no lo estaba. Consecuencia de esto 
fué que el mismo Gobierno, apremiado por la dificultad 
de la situación , tratase de llevar á cabo la transacción, y 
volvimos á negociar sobre la cuestión más grave, que 
era la ley de Ayuntamientos. Acerca de esto celebré dos 
conferencias con e lS r. Ministro de la Gobernación, á la 
primera de las cuáles no doy importancia. La segunda 
fué ei 5 de Febrero; yo estaba enfermo en mi casa, y allí 
se personó mí señor hermano y me dijo que habia gran 
excitación; que se suponían rotas las negociaciones, y que 
era de suma urgencia ve como se hacia algo para de
mostrar que estaban en pié.

Vine aquí á celebrar una conferencia en la Presiden
cia del Congreso, y el Sr. Alonso Martinez ha dicho lo 
que yo le dyé al salir de ella. Respecto de la cuestión de 
fondo, dice el Sr. Marqués de la Vega de Armijo que. es
tuvimos de acuerdo; convinimos en que nuestras uleas 
se redactarían bajo la dirección del Sr. Marqués y el se
ñor Pastor Diaz , y que se me remitirían para que viera 
si estaban conformes con lo acordado. En la cuestión de 
forma , vistas las dificultades que se habían suscitado, se 
me ocurrió á mí el que así la minoría como Ja mayoría 
dé la comisión retiraran sus respectivos dictámenes.

El Sr. Marqués de h  Vega de Armijo encareció la di
ficultad cási insuperable que encontraba de que se adop
tase esa solución ; yo creo que no la encareció tanto co
mo ha dicho S. S . ; pero de todos modos, S. S. quedaba en 
el deber de hacer lo posible porque se llevara á efecto la 
conciliación, y avisarme de todos modos el resultado de 
sus gestiones. S. S. encontró dificultades para llevar á ca
bo el pensamiento, y verdaderamente yo no sé por qué, 
porque todos los Gobiernos y todas las comisiones han 
retirado proyectos. Sin duda aquí se.tenia por una humi
llación lo que habían hecho en Francia Casimiro Perier 
y Rover Collard. ¡Qué miseria !

Pues bien; el Sr. Marqués de la Yega de Armijo no 
me dijo nada , y vino aquí al dia siguiente á decir que las 
negociaciones estaban rotas Yo dejo á vuestro juicio la 
calificación de este hech >. Y después S. S. nos ha dejado 
á merced de las calumnias de un periódico que ha he
cho más daño ai Gobierno pasado, que le pagaba , que to
dos sus extravíos; y nos cerró esta tribuna, y recogió los 
periódicos (jqe tyatyban de defendernos, Ve^n los señores 
Diputados si b. S. estaba conciliador, sobre toa ó eh el 
período que ha mediado desde la clausura de las Cor
tes hasta que se ha retirado á la vida privada. La concilia
ción de S. S. era preparar unas elecciones, en las cuales 
no hubieran podido venir, ni oposiciones, ni disidencias, 
ni la mayor parte délos miembros de la antigua mayoría.

Suspendida la discusión , acordó el Congreso reunirse 
en secciones después de la sesión próxima.

E lSr. PR ESID EN TE: Orden del dia para mañana: 
el asunto pendiente y la ley de ascensos militares. Pasa
do mañana el dictámen sobre la autorización para co
brar las contribuciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Se anuncia que la Diputación helénica encargada 
de ofrecer la Corona de Grecia al Príncipe Guillermo 
de Dinamarca, se ha constituido definitivamente y se 
compone de M. Bulgaris, antiguo Presidente del Go
bierno provisional, del Almirante Canaris, y del Di-
n i i f o i i n n n p  PíU rÁ c Andró** 1 nndn<;

El M orning-Post anuncia que la Dieta de Holstein, 
impulsada por las Potencias alemanas, desechará pro
bablemente las proposiciones del Rey de Dinamarca, 
porque no son aplicables al Schleswig. Las Potencias 
de Europa se opondrán á tales intentos, encaminados 
ai desmembramiento de la Monarquía dinamarquesa, 
é intervendrán si para llevarlas á cabo se acudiese ai 
auxilio extranjero.

Un telegrama expedido e l 9 y en Alejandría (Egip
to) publica las siguientes palabras pronunciadas por 
el Sultán en respuesta á la felicitación que le fué di
rigida por el Cuerpo consular:

((Experimento profunda satisfacción al ver reuni

das aquí á los Représéhfarítes 'de las Potencias amigas 
y aliadas. He venido á Egipto con el objeto de dar al 
Virey nueva prueba de mi benevolencia y de mi afec
to particular, y visitar con tal motivo esta parte im 
portante de mi Imperio. Mis esfuerzos se encaminan 
al desenvolvimiento de la felicidad y bienestar de 
mis súbditos en todo el Imperio, y al afianzamiento de 
los vínculos que nos unen con Euyopa. Estoy conven
cido de que el Yirey observa también ésta, conducta, 
y que siguiendo las huellas de su ilustre abuelo sa
brá conservar v nerler^-irma^ sii Abra «

Anunciase la venida de algunos comisarios de los 
Estados confederad >s de la América del Norte á Eu
ropa con el encargo de negociar por valor de dos millo
nes de libras esterlinás bonos uel Tesoro con el inte
rés de 6 por 100, y de contratar, si es posible, un em
préstito de 10 y aun de 20 millones ué libras ester
linas.

INTERIOR.
MADRID.—Anteayer á lastres de la tarde llegaron á 

Murcia los Príncipes de Baviera. SS. AA. seguían su viaje 
sin novedad.
 Por el Monte de Piedad se ha publicado una Memo
ria de sus operaciones y las de sus dos oficinas auxilia
res de la calle de Toledo y de la Puebla en 1862. Aquellas 
representaron la cantidad de <9.298.930 rs., distribuidos 
entre 6 LOTO partidas, que significan otras tantas fapiilias 
socorridas en momentos de apuro, de graves y trascen
dentales compromisos tal vez. L 5

fe 1 aumento que se notó en dicho año con relación al 
anterior, por efecto sin duda de la mayor amplitud dada á 
los efectos admisibles, ascendió á 4 6.607 partidas más, ó 
sea la cantidad de rs. vn. 3.675.100 de aumento en la su
ma invertida en préstamos eh í 861.
  Ha fallecido í). losé ftoig y Oliveres, uno de los so
cios de la conocida librería establecida en la calle del 
Príncipe, núm. 4.

ANUNCIOS.
SE SACA Á PUBLICA SUBASTA LA CORTA Y APRO

rechamiento de la retama existente en la dehesa del Rin
cón , sita én término dé la Aldea del Fresno, partido de 
íavalcátrnero , en esta provincia, con arreglo ál pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta corte en 
casa del propietario, calle de Alcalá, núm. 1 l r principal, 
y en la casa de la misma finca , hasta el dia 25 de Abril 
ictual, eh que se recibirán proposiciones en pliegos cer
rados. ... ,

Nota. Se advierte que la retama es de jiñ as d itnensi©: 
oes y gruesos extraordinarios, por llevar muchos afioft 
fin cortarse, como podrán ver las personas que deseen 
interesarse. 1785— I

ÚLTIMO MANUAL DE QUINTAS PARA 1863 Y 1864, 
publicado por la redacción del Boletín de Administración 
local y de los Pósitos, que dirige el Doctor en Jurispru
dencia D. José Gracia Cantalapiedra.

Comprende toda la legislación del ram o, anotada y 
comentada al pié del texto, con las Reales disposiciones 
Retadas hasta el 1/ de Marzo de 1863; lá coléccion legis
lativa completada hasta dicha fecha; los formularios, mo
delos y tablas de aplicación práctica para la más exacta 
observancia de los preceptos legales, y como datos ins
tructivos y curiosos, el proyecto de ley para ascensos 
militares y los de reforma á la ley de 30 de Enero de 1856, 
pendientes hoy en los Cuerpos Colegisladores, relativos 
al servicio.de las armas; la cronología de los Reyes de 
España; la, estadística civil y militar de los principales 
Estados de Europa; el Estado Mayor general del ejército 
de España; y un calendario de quintas para el actual re
emplazo de 1863, en que están anotados los dias de gala 
y ios en que se practican los servicios.

Un tomo en 4.* prolongado de 590 páginas de exce
lente impresión y papel: su precio 12 rs. én Madrid y 16 
en provincias.

Se vende en la Dirección de dicho Boletín, calle dé 
Silva, núm. 49 , principal derecha , y en todas las libre
rías (le la corte. 1866—5

INDICE GENERAL DE LA MODERNA LEGISLA- 
don de Hacienda.—Recomendada su adquisición por Rea
les órdenes de 28 de Enero y 27 de Marzo d ¿ 1863. Obra 
útilísima á las oficinas del ramo, á los Ayuntamientos, á 
los contratistas, al comercio y á cuantos necesiten cono
cer detalladamente la legislación de alguna de las rentas, 
contribuciones y demás ramos de la Hacienda pública. 
Consta de 863 paginas en 4.*, y se halla de venta en las 
principales librerías de esta corte á 30 rs ., y en las dé 
provincias á 32 , y se remite por el correo enviando su 
importe en libranzas ó sellos al autor de lá obra D. Cár- 
los Trigo , calle del Olivar, 12 , segundo izquierda.^

EL CAMBIO UNIVERSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA — 
Autorizados por Real orden de 23 de Marzo próximo pa
sado para la conversión en anónima de la sociedad co
manditaria El Cambio Universal, anunciamos á nuestros 
suscritores que con arreglo al art. 14 de sus estatutos 
queda abierto desde hoy por térmiho de 20 dias en la 
oficina central de esta cor te , calle de Val verde, núm. 6, 
y en las sucursales de provincia, ei pago del primer di
videndo pasivo, consistente en el 25 por 100 de las ac
ciones suscritas. *

Madrid 13 de Abril de i 863. =«El Director gerente, 
Bartolomé Plá. 1916

EL DIA 30 DEL CORRIENTE MES DE ABRIL, Y 
hora de doce á una de la tarde, tendrá lugar en Cáceres 
en la casa-habítacion del Administrador del Exento, sé- 
ñor Duque de Abrantes y de Linares, y en esta corte en 
las oficinas de S. E . , el arrendamiento en pública subas
ta de los pastos de invierno y verano de la dehesa titula
da Cortijos v Zanganillos , en término de Cáceres, de 
cabida de 3.000. cabezas, que la componen los cuartos 
de la Casita, el Naranjo y Colanilla, por el tiempo de tres 
años, á contar desde 29 de Setiembre del corriente, y 
concluirán en otro igual dia de 1866 , bajo las condicio
nes y presupuesto que se hallan de manifiesto en los dos 
puntos en que ha de tener efecto la subasta.

Madrid 11 dé Abril de 1863.«¿dosé Mingo. 1918—2

SANTO DEL DIA.
San Tiburcio y S an Valeriano, mártires. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Abril de 1863.
- ~—‘..'.¿.-i," ....—------------ —-----_ , _ ,  ... - _ ---------------- -

á o u s .

Barómetro 
reducido á0® 
en milíme

tro».

Tempera
tura en 
grados 

Reaumtr.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m ... 
9  t n .« .  

4 2 . . . . .  
3 t . . .
6 t. . r .
9  n . . .

705.06
705,60
704,89
703,87
703,72
704,69

5*,6 
8#,1 

13*,1 
15®,5 
13M 
10a,0

6*,9 
Í0*,t 
16*, 4 
19*,4 
16*,4 
12*,5 j

N. N. O .
S.............
S .............
O............
S. S. O.. 
N. O . . . .

Alg/nub.
Cási des/
Nubes.
Idem.
Idem.
Alg/nub.

Temperatura máxima del día........
Temperatura máxima al sol..........
Témperatura mínima del dia........

18J2
24M

4M

22*,8 
30*,1 

5M
Evaporación en las 24 horas. 4,6 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Abril á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
lis  estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino )

lidcA-
LIDÁDES.

Baróme
tro i  0* v 
a) ni re í 
del mar.

763.0
759.7
760.1
761.5

765.2
764.2
765.8
763.6 
765,u
763.8
762.6
764.3
762.7
762.4 
764,6

. 762,1 

. 760,7

Tempera-

tara.

10*,1
»

17\0
19*,0

13*,0 
157> 
i r , 6
13*,3 
11V4 
14*,0 
10°,2 
114,4 
13°,0 
9*,0 
7M 

11 *,2 
6\0

Dirección
del

Tiente.

S u r .. .  
Norte. 
Idem. 
O.N.O.

n .e jW
N. O . j 
Idem.. 
S u r .. .  
N.O. . 
Idem.. 
S. O . 
N. E .
n . n . e .
Oeste
O.N.O.
Oeste
N.N.O,

Estado
del

eielo.

Estado 

de la mar.

M adrid... 
Barcelona. 
Palm a.. . .  
Alicante. 
San F.* á 
* lás . . .  
Lisboa. . .  
Idem 1 2 .. 
O porto,. .  
Idem 1 2 .. 
Bilbao. . . 
jSant.* . . .  
0ran  ada . 
Oviedo.. .  
ídem 12 .. 

B u rg o s .. 
A lbacete , 
S o r ia .. . i

Cási desp.V 
Cubierto. . 
Nubes.. . .  
Idem..........

Cubierto. . 
Nubes... . . 
Cubierto. . 
Idem ' . .  . .
Idem..........
Algs. nubes 
Gub/, 11 uv/ 
Despajado. 
Nuneé. . . .
Lluvia........
Despejado
Nubes........

, Despejado..

Tranquila.
Idem.
En calma.

Tranquila. 
Bella. 
Idem. 
Idem. 
Rizada. 
Tranquila, 

.»

»
»
»
»

Zaragoza . 757,7 12 ,5 N. O .. Cási desp/. »
Huesca.. . 745,2 H*,1 N .E . r Desp jad o . ü
Murcia. . . 762,2 16*3 O.N.O. Cási desp*. »
Idem 12. 760,7 15*,0 N O. . Nubes......... »

A las ocho de ía mañana.
Marsella.. 760,5 13*,7 N .E ... Cubierto.. . Oleaje.
Bayona. . » 10*,8 N. N.O. Lluvioso.. . De leva.
Brest . . . 761,7 5Y4 Norte. Cubierto.. . En calma-

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Abril de 1863 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0a y al 
niTel del 

mar.

Tempera
tura en 

g r a d e s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO

Dunquerque.», . .  
París........................

758,2 9*,9 O. S.O. Cubierto.
759,3 i r ,4 S. 0 . . . Idem.

Bayona.................... » 13°,4 1o.s.o. Idem.
Lyon........................ 761,5 13*,2 ¡,S. . . . ; Idem.
Bruselas.................. » » ;
Yiena...................... 756,4 6*,0 !;O. S.O. Cub/, lluvia.
Turin...................... 760,3 11*,5 IS......... 1Sereno.
Roma....................... 759,2 9*,2 O .. .. iNublado.
Florencia............... » X» » 1San Petersburgo.. 772,7 r ,9 E ............ Despejado.
Constantinopla.. . 761,0 7*,0 N........ Nublado.
Stockohno.. . . . . . 764,9 4*,0 ¡S. S. E. Idem.
Copenhague......... 760,5 5M 1 Calma. Variable.
Greenwich........... 752,7 11 *,8 S. O ... Nublado.
Leipzig.. 762,7 4*,4 ¡O. S.O. Sereno.

A lcaldía-C orregim iento de M ad rid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción dé Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota dé precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.278 fanegas de trigo.
2.126 arrobas de harina d© id.

10.792 arrobas de carbón.
117 vacas, que componen 51.699 libras de peso.
322 carneros, que hacen 7.211 id. id.
213 corderos, que hacen 5.412 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR BN EL DIA

DM HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 24 cuartos libra.

Idem de cordero , de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 92 á 100 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 88 ¿ 92 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 68 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 a 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 */t rs. arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, y de 22 ¿ 24 cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 */t rs. arroba, y de 2 /% ¿ 3 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 32 rs.fanega.
Algarroba , á 44 rs. id.
Trigo vendido.. . . . . .  1.998 fanegas.
Quedan por vender,, 643.

Precio máximo  56.
Idem mínimo............... 50.
Idem medio.................. 54,11.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Abril de 1863.«*fil Alcalde-Corregí- 

d ór, Duque do Sesto

Bolsa de Madrid.
Cotización del 13 de Abril de 1863 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 62-20; 
á plazo, 52-10, 15 cor. vol; 51-90, 85 y 90 fin cor. óvol.; 
52-10 fin próx. vol.

Idem diferido, publicado, 47-75 y 85; á plazo, 47-70 c. 
fin cor. v o l.; 47-95 fin próx. ó á vol.

Inscripciones en el G ran  Libro al 3 por 100 id., pu
blicado . 47-30,

Deuda amortizable de primera clase, id., 36-50.
Idem de segunda, id., 22-1 o.
Idem del personal, no publicado, 23-75 d. 
Obligaciones municipales al portador de ¿ 1.000 rs., 6 

por 100 de interés anual, id., 92-50 d.
Acciones de carreteras, emisión de l / de Abril de 1850,

deá 4.000 rs.,6por 10o anual, publicado, 96*50 c. y 97. 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 97.
Idem de 1.* de Junio de 1851 , de á 2.000 rs ., no pu

blicado, 101 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 99- 

25 d.
Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id . , 97 d.

Idem de Obras públicas de 1 .* de Julio de 1858, publi
cado, 97.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1,000 rs ., 8 por 
100 anual, no publicado ,112.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 96, 96-10 y 25.

Acciones del Banco de España, no publicado, 216-50 d. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 2.700 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.500 d.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.010 d.

ídem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Bey á 
Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137 J4 Por 400, id., 10.400.

Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- 
Real á Badajoz, id., 1.881.

Idem del ferro-carril de Falencia á Ponferrada, Ó sm  
del Noroeste de España, id., 1.900.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-20,
París á 8 dias vista, 5-22 p.

Plazas del reino,

D ait. B e iete ie  Raio. B& atlii*.

! j
A lbacete.... */* d. ¡ . .  Lugo.......................
Alicante  par d. ' . .  | M álaga..., 3/8 d.
Almería. . . .  *A «. Murcia  %
Avila  lA I •* Orense  % p.
Badajoz  par. i . .  Oviedo  */* p.
Barcelona... . .  \ % ¡P a len cia ... par.
Bilbao  3/8 d .: . .  [Pamplona., par.
B u rg o s .... 3/8d. . .  Pontevedra
Cáceres,. . .  par d. . .  Salamanca % p.
Cádiz   ; • • San Sebas-
Castellon  j . .  t ia n ...................
Ciudad-Real. . .  . .  Santander. */t p.
Córdoba  3/8 d. . .  Santiago... I d .  . .
Coruña  n i •• I Segovia . . .  par.
Cuenca  ! . .  Sevilla  3/8
Gerona  >* . .  Soria  */á d.
Granada. . .  ¡ . .  Tarragona. y%
Guadalajara, parp. j Teruel.................................
Hueiva  ; . .  Toledo  -'*/*
H u esca ..... . .  i . .  ¡V alen cia ... par.
Jaén   V* i . .  Valladolid. A  d.
León  pard. . .  Vitoria  #  p. . .
Lérida   . .  j . .  i Zamora.. . .  y4
Logroño.............. í . .  Zaragoza. .  par.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 13 de Abril de 1863.

Fondos franceses. .j \ p̂ d ^ o ó . ' . •’ •’ ’ •* 98,50.

Deuda diferida...................  46 3/8.
Españoles..............< ¡ Idem amortizable  2 9

Idem interior  $0 */%.

OinsoUdadés...........................    M Ye

Amberes 9 de A bril—Interior, 45-50.—Diferida, 46.

Amsterdam 9 de A b r il— interior, 49% . — Diferida, 
46 3/8.

Francfort 9 de A bril—Interior, 50.—Diferida, 46%.

Londres 9 de A bril. — Consolidados, 92% , — Inte-
Áor español, 53 á %.—Diferida, 46 %

ESPECTÁCULOS.

Teatro R eal. — Hoy no hay funoion.

Teatro del Prínope. — A las ocho y media de la no. 
che.—La providencia.— Baile.— La familia improvisada.

Teatro del Circo. — A las ocho y media de la no
che. — Lo p o s i t i v o E l  abuclito.

Teatro d e  V a r ie d a d e s .— A las ochó y media de la no-
— Función 2/ de aboño.— Sinfonía. — D. Tomás, co 

media én  tres actós. —  El maestro de baile, comedia én  
un acto.

Teatro de la Zarzuela. — A las ocho y media da la 
noche.— Las Hijas de Eva.

T eatro  d i N o v e d a d e s . — A las ocho y  media de la 
noche.— Función 10/ de abono. — La almótiedá dd éia- 
Ah, cémedfe di méfcfa én tras actos y  ufi prólogo.


